
Conquistadores y Pacificadores 
LOS CABRERA 

P!lr L~is G lVIartín~z Villa.da 

'" ( Cont¡~,¡¡Jl:g~ 
~1~~,, 

§ X. Don Ped•:o de Oabrem 

Al tratar de la sucesión de Don Pedro Luis de Cabrera, diJI
mos que Don Miguel Lms de Cabrera y Doña .J acmta Suárez de 
V ela7.cÓ fueron probablemente los padres ae Don Pedro de Cabre
ra enya sucesión vamos -a escribir Reposa esta conjetura en Una 
serie de indiciOs -que hacen bastante fuerza: nombres comunes, re
]acwnes de :Eaml1ia, etc. Don Pedro de Cabrera consta que fué 
casado con Doña Antonia de Paz, -según -parece, de la fam11ia san
tíagueñ& de .este apellido y de la rama radicada en La RioJa, don
de la dicha !ioña Antonia tenía panentes. En 1778 aparece em
padronada en Córdoba, siendo ya viuda, con un JOVen .huérfano 
Don Enfracio Agüeró de Cab.rera, a quien da poder, ellO de mar
zo de 1782, para cobrar en La RlOJa una cierta cantidad de pesos 
de los herederos del Maestro Antonio de Agüero 

Don Pedro de Cabrera y Doña Antoma de Paz consta docu
mentulmente que fueron padres de Don Pedro José de Cabrera de 
quien me ocuparé después Conj'eturo que fueron hermanos de este 
último, el Presbítero Don Atanasia de Cabrera y Don Lorenzo de 
Cabrera que se sab-e lo fueron entre sí Este último, nacido por 
1728, casó el 20 de ¡ulio de 1755, velándose el 26, en la Catedral 
de Cól·doba, con Doña Isabel Moyano. Recibieron las bendiciones 
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del Maestro Don Manuel de Cabrera y Ponce de León, actuan~ 
do e¡¡¡ru> testigos el ya nombrado Don Atanasio de Cabrera y Don 
Fr8ncisco de Arce Fué, éste, marido de Doña María de Cabrera, 
lo cual denotaría parentezco estrecho de ésta con el mismo Don 
'\tana~<io y Don Lorenzo, de quienes pienso ~né hermana y el dicho 
Don .Manuel su primo. Don Atanasio de Cabrera fné Teniente de 
Cura Rector de la Catedral de Córdoba y d¡sfrntó en la Rwja de 
dos capellanías situadas, la tma sobre casas de Doña Olara de A vi. 
la y Cabrera y, la otra, en biellfls de Don Gregorio de Luna y Cár~ 
dBUas y ambas por cesión del Doctor Don Juan de Molina, que 
fué eanómgo de la Catedral del Cuzco, cuyo sobrmo el Presbítero 
DPli José Antouio de Molma las tuvo posterwrmeute Do u Ata~ 

nasio de Cabrera fué dueño de la estancia de "rolo y otorgó testa. 
meuto en C&rdoba en 1781, de¡ando por herederos a los señores 
prÚbíteros Coaraza. Se declara domiciliario de Córdoba, pero no 
natural. Su fa!leCI\IÚento aconteció el 18 de agosto de 1784. 

* 
* * 

Don Pedro José de Cabrera contraJO n1atrimonw, poco antes 
de 1758, con Doña Manuela de Olmos y Aguilera, hiJa del Maes· 
tro de Campo Don José Clemente de Olmos y Aguilera, Alcalde 
Provincial de la Santa Hermandad y de Doñ,a Juana de Ceba~ 
ll<:fs .y I,adr.ón de Guevara . El tr.onco de los bln"tos de Agurlera, en 
Córdoba, fué d Maestre de Campo Don Bartolomé de Olmos y 
Aguilera, Encomendero de- Moyos y Nonsacate, Comisano Real 
de la Caballería y bisabuelo de la señora anteS: nombrada. Un 
pómo hermano de éste, Don Fernando de Irarrázabal Aguilera, 
probó la nobleza de la casa de Aguüera, nombre efectivo de la 
varonía, para cruzarse en la Orden de Alcántara y el Presbítero 
Don Martín de Olmos y Agmlera natural de C&rdoba, pariente 
en wual grado de Doña Manuela de Olmos, al hacer oposíc11ón 
al cureto rectoral de la ciudad de Jujuy, hizo mérrtos de la eS· 

dax•eeJda y antigua nobleza. de su e asa, qne, ya, en 1553 había sido 
~¡ecutotiada en la Real Chancillería de Granada El tronco co· 
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mún de toda la famrha en América fué .el famoso Pedro Olmos 
de Agmlera, célebre capitán en la .conquista de Chile, a qtüen 
I~rciHa .cantó -en ''La Araucana''. 

Doña Manuela de Olmos traJo en dote la .estancia y tierras 
de. Sagui(5n, Bn el departamento _de Ischilín, c-on el patronazgo 
de Ja antrgua iglesia de Nuestra Señora de .Copacabana, qne se 
perpetuó en su descendencia. Don Pedro de. Cabrera falleció po
co antes del 1 de septiembre de 1777, fecha en que se tramitaba 
su_ juicio sucesor-io.. Quedó de su matrímonio la Siguie:o.te desc~n~ 
de!1cia: 

1) Doña Micaela de Cabrera, nacida por 1758 y que contra
jo nupews con Don Ramón de Cáceres Y' Mayea, de quien tuvo 
numerosa posteridad. 

2) Don Manuel de Cabrera, nacido en 1770 y que casó con 
Doña M¡muela de Irusta y Baigorrí de muy distinguida ]Jrosa
pia, teniendo por :ttiJOS a Juan Francisco, Is~bel, Germana, Se
gunda, V1ctorrano y José Santos de Cabrera con quienes aparece 
empadronado en 1795. 

3) Don José Hüario, o Eulalio, de Cabrera, nacido en 1773. 
4) Don VIctoriano, que sigue 

* 
* -7 

DoN VrmoRmo DE CABRERA; nacrdo por 1775 D 76, fu6 here
dado con sus hermanos en Sagur6n y gozó el patronazgo de Co
pac_a:buna Contrajo- matrimonio- en_ fecha -que no ·pueQ_O precisar 
co:n Doña Manuela de Cáeeres ::/ Baigorri, nacida en San Mareos, 
en 1775, hrJa de Don José León de Cáceres y Villagómez y de 
Doña Prudenma de BargorrL Tuvo esta señora muy es~Iarecida 
asceudeneia como nieta que fué. del General Don Juan Clemen
te de- Baigorrí, sucesor en el mayorazgo de Sañogasta y Ehco ... 
n1endero de Nogolma, por merced del Gobernador Don Tomás 
Pélix de Argandoña y de Doña Gabriela de Te jeda; bizmeta de 
J11an Martínez de Bmgorri, vecino -encomendero, Escribano Ma-· 
yor de Gobernación y sobrino del .señor Don Pedro de Baigorri, 
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Caballero de la Orden de Santiago, Gobernador y Capitán. Gene• 
nl del Río de la Plata, habiendo sido la esposa del diChO Juan 
J\f artínez de Baigorri Doña Maria de Brizuela y Dorm, hiJa de 
los fundadores del mayorazgo. Doña Giibriela de Tejeda ,:fué rüe' 
ta, a su vez, de Remando de TeJeda Miraba! y de Doña Juana 
de GaJ·ay y Saavedra. Doña Manuela. de Cáceres descendía, tam
bién, del Fundador, por su abuela materna Doña Josefa Ladrón 
de O-nevara y Cabrera.. 

JJos hiJOS de Don VICtorino de Cabrera y de Doña Manuela 
Cáceres fueron los siguientes: 

1) Doña Manuela de Cabrera, nacida en San Marcos.. Casó 
el 13 de octubre de 1821 en el Oratono de Masa, en Ischllín, con 
Don ,José de la Cruz VIllada y fué su único hiJO el Doctor Cle
mente José Vlllada y Cabrera, nacido el 22 de noviembre de 1822 
y fallecido en Córdoba el 7 de mayo de 1881, Diputado por Cór
doba ei Con:gresd General Cons'tltuyente de 1853, Mímstro de Go
hierHo, Diputado Nacwnal pór Córdt>ba, Rector ,,- V!ce Rector de 
la 1!niversidad, Miembro del Superior Ti'ibnnal de JustiCia de 
ln Pr<jvmcm, etc Casó en Córdoba el 22 de octubre de 1851 con 
Doña Rosa de Carranza y Rodríguez dejandO sucesión. 

~) Don José Nicolás de Cabrera, que recibió los óleos en 
la pnrroqma de Ischilín el 21 de noviembre de 1802. Tuvo allí 
sus estancms y gozó del patronato de la iglesia de Copacabana, 
donde fué sepultado.. Casó dos veces deJando descendencia. 

3) Don Restltuto de Cabrera nacido en 1805, en Ischllín, ha
blent1o recibido los óleos el 29 de diciembre del mismo año. Ca
Só con Doña Juana Q-uinteros a qu1e:n, en un papel genealógico 
antigut~ que cons:ervan slis des~e~d1entes y que es copia de una 
certificación dada por el Doctor Don Francisco Solano de Carva
jal) Cura de Ischilín, se la llama en la siguiente forma. "Doña 
Juana de Dios Quinteros Arze Villada Sotomayor y Villafaúe 
de Pimentel" Nació el 8 de marzo de 1814 y fué bautizada ese 
m1smo día en la parroqum de I schilín Fueron sus padres Don 
Patricio Qumteros y Castro y Doña María de la Cruz Arce, hija 
de Don José Julián Arce y de Doña María Rosa Villada, "veci
nos que fueron del curato de Tulumba y se avecindaron en este 

AÑO 23. Nº7-10. SEPTIEMBRE-DICIEMBRE 1936



-1142-

""rato d& Echelín donde residen. y tíenen posesiOnes suyas propias 
het.éihtarias de sus anteéesores". Con sucesión 

(4>· 5, 6 y 7) Doña Tránsito, Doña Rosario, Dofia Atanasia y 
Don Juan l3atltista de Cabrera. 

§ X Los CABRERl\ EN LA RIOJA 

'Bué tronco de esta rama de la casa d~ Cabrera, Don Félixde 
:M.endoza LUIS de Cabrera, hiJO de Don Antómo Luis de Cabrera 
y de Dolía Catalina Dor'!Íltes de TreJo. La ·Rioja era entqnces 
cert.tro militar d(3 gran importanc-ia, como situada en el corazón 
ue nmt vasta comarca de. indios bravos, y constantemente .rebe
lados, a cuya represión hubo de a.cudir Don Félix, en distintas 
facciones, curn.pliendo con lucimiei)to sus obligaciones de caballe-. 
ro y vecino feudatario,- como pasarnos a verlo. 

Los indioS a.tiles habían da;do cruelísimO' tormento y marti .. 
rio al fra:Ue me~éedqrio AntoniO Torino, alzándose contra los 
españoles. Había que sujetarlos y a ello acudió Don Jerónimo 
J,ms de Cabrera, el implacable caudíllo, quien despachó contra 
los atiles a Don Gregorio de Luna y Cárdenas, rioJano ilustre 
por la sangre y el valor mihtar ' s.acólo~ de S\J.S escondites, casti, 
g·ó sus crímenes y los que hbraron de la mano de los espajioles 
perecieron P-º1: l(J~ estragos de la naturaleza.. Don Jerónimo¡ pa
ra de~baratar 11na vasta coujura.ción de todos los: pUeblos indi· 
genas, salió a camp~tña _hacia la frontera de Londres,. ciudad in, 
c1piente que _sufrió un t~rrJ,b~e a~a1to que Ocas~onó S'a d~~pübla
ÓÓn, trasladándose sus habitantes a La Rioja Contra ésta lle
Yaron en segmda los bárbaros sn ataque y tan apretado fué el 
sitio, que los riOJanos, recargados con los mil fugitivos de Lon
ures, padecierOI) hambre ha,sta el extr.emo de comer los perros y 
lm~ ~a:tos. Entonces,_ escribe. ·el )?adre Loza;no, ''se señaló ·con sin~ 
gular aplauso de todos el valor y .denuedo del Gener11l Don Fé.l.ix 
de Mendoza Luis de Cabrera, hiJo del Gobernador de. la M:arga
rrt&, .que habiendo servido _much,os años a S .. M. c~n- proezAS 
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,correspondientes a su gran calidad ,en la conquista de la proyin, 
cia de Santa Cruz de la Sierra, se había venido a avencidar en 
J,a R-Joja y en su defensa espuso a manifiesto riesgo varias veces 
su VIda y en esta que decimos, sahendo por caudillo de nuestrá. 
gente, dió muerte a muchos y a los demás puso en fuga consi: 
gulendo de ellos una gran victor1a". 

Don Jerómmo Luis continuó su difícil empresa de sujeción 
y pacificación, pamficación por las armas indispensable, justa 
y necesaria, como medw de asentar la sujeción estable civil y re
ligiosa, asistido para esto con gran fruto por el Padre Hurtado, 
de la, Comp~ñía de Jesús, no sin promover actos de reforma en 
las costumbres de los mismos españoles, antes de salir a campa: 
ña, En tres meses el caudillo cordobés acabó la paCificación, ha
Ciendo construir el fuerte de Famatma, donde redUJO a los mo
wdores de los valles de Famatma, VICioso y Capay, quedando 
allí Don Jerónimo para la defensa y el Padre Hurtado para el 
m1njsterw de la predicamón 

Siguieron nuevos alzánnentos, ·no sin martirws de religiO
sos, pero el nombre de Don J eró mm o era tal que al salir a la 
pac.lficación del valle de Pacipa ''siendo preém;:sora su fama, cru
zó tal terror su marcha que trataron de adelantarse a ganar su 
gracia con el rendimwnto antes de experimentar con la resistencia 
sus 1ras armadas". Repobló Londres y para su segundad fundó 
el fuerte del Pantano. El más soberbio y tenaz de los cand1llos 
indios fué el célebre Chelemin quien a la Cltbeza: de los acon
<jUIJaS llevó un asalto a la ciudad de La R1oja, Guardábala Don 
Félix de Mendoza, como Teniente de Gnbernador "y por fin se 
portó tan. valeroso en la defensa de la ciudad que los bárbaros 
Nitraron primero en desconfianza de poder entrarle como inten
taban y después se fueron haciendo tratables los aconquijas, pl
panacos, colpes y otras parcialidades belicosas y se dejaron sedu
Cir d€ la mdustna y mañas de Don Félix a admitir la paz". 
Preso Chelernin, fué aJUSticiado por Don J erón1mo Lms de Ca
brera en Londres. 

N o conozco más circunstancias de la vida de Don Félix de 
l\fendoza, qué una éonsllita de los archivos riojanos podría enri-
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quecer considerablemente. Ignoro la fecha de su muerte y la de 
su casamiento, que lei celebró con Doña Elvira Manrique de La
·ra, quien :fué hija del Conquistador Diegei Osorio y de Doña El~ 
vira 'Manrique de- Lara y esta lo fué a su vez de otra señora del 
mism:o nombre, casada en 1550 con el famoso Ñuflo ú Onofre de 
Chavez, Conquistador y Fundador de Santa Cruz de la Sierra, her
mano de Fray Diego de Chaves, domínico, confesor de Felipe II. 
Bsia Doña Elvíra tuvo por hermanos a Don Diego y a Don Frau
eisco de Mendoza y a Doña Juana Manríque, mujer dél conquis
tador del Paraguay Hernando de Salazar y todos fueron híjos 
de J-'rancisco de Mendoza, Mayordomo de Maximiliauo, Rey de 
Romanos, que murió degollado en La AsunciÓn por orden de 
Abreu a raíz de disturbiOs políticos y de Doña Maria. de Angulo, 
su ¡;;egunda n1uj~~' hrja dé Don Juan Mannqué, venidv ·en la expe
dición del Adelantado Don Pedro de Mendoza y muerto eu un 
eomhate cm1 los Indígenas en el Ríei de la Plata. ('") 

Damos a continuación la de:scendertéia d:é· Don Felix de. Men
d.oza Lms de Cabrera y de Doña El vil' a Manrique de Lar a. 

* 
* * 

Don ANTONIO Io~u~s DE CABRERA_. vecino de la Rwja y señor de 
un :repartimientQ ;- fué Sarg~_nto Mayor de Milicias y cuandq su 
padre quedó-del'eudiendo la .ciudad sitiada por los aconqmJas, fué 
enviado a combatir a ¡os- rndws de la campaña, consrguiendu ,de
p;otarlos y por estos servicios rembió la emwmien(J.~ ~e_ncipnada 
.el año de 1651, otorgándosela el Gobernador Gil Negrete. La 
partic1ón de sus b1enes se hizo en La RIOJa el 28 de mayo de 

(19) ·LoS h1stona-düres traen la leyenda de qu:é FrailciSco de Mí:mdoza vmo _al 
Rio. _de ·la P-lata, a raíz de haber .dadO"- m®rte a su muJe-r, _por- adulterio 
con un clérigo y que su degüello acaeció en un aniversaTio de esa -muerte. 

Respecto a Don Juan Manrique, no he podido identificarlo -en lá 
gran obra de Salazar y Castro Hwtm:ia de la Casa de Lam, pero ~u gran 
calidad no es dudosa y explica el uso reiterado de su apellido ·por sus 
descendiente~. 
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1597 y ellos habían stdo avalnados anteriormente, el 17 de no
nembre de 1683, en $ 38 399, suma que constituía un honorable 
·cauda_l para la época. 

Don Antomo Luis fué casado con Doña V alerüma Duarte dé 
Meneses, natural de La Rwja, "hija del Coronel Gonzalo Duarte de 
~Meneses; señor de la encomienda de Cochangasta, quieri testó- el 24 
de &g·osto de 1610, falleciendo el 14 de diciembre del nusmo año., 
Füeron sus padres, Juan Dnarte de Meneses y Doñit Isabel de 
'Jlor:res, vemnos de- Belalcázar ·en Extreinadura y SU rsposa Doñ'fí. 
'l.'eresr. de Cepeda y Villarroel que casó en segundas nupcias eón 
Don Adauto Luis de Cabrera. 

Los h~¡os de Don Antomo Lms de Cabrera fueron: 
1) Do u José Luis de Cabrera, vemno encomendero a: e "La 

Rio¡a y Maestre de Campo Haba fallecido ya en 1710 y casó 
con Doña Ana de la Vega y Castro, teniendo de ella a los st .. 
'gUI~.Jües: 

a) Doña Josefa J,ms de Cabrera, nacida en La Rioja, fué 
dotadú el 30 de agosto de 1698 con $ 9 700, recibiendo la hacien
da de Cochangasta para casar con Don Diego Ignacio Bazán de 
Pedraza y TeJeda, Encomendero de Malfín y Andalgalá, Goberna
dor de las Armas y Patrono del Convento de S~nto Domingo, de 
I,a Rioja, htjo del Maestre de Campo Don Juan Gregorio Bazán 
de Pedraza y Gutiérrez de Rtvera y de Doña Mariana de Tejeda 
y Guzmán y V era de Aragón 

Doña Josefa I,ms de Cabrera otorgó su, testamento cerrado 
en Catamarca, el 22 de Jumo de 1723 presentado ante Antomo de 
N fe,-a 0 Castilla, Alcalde ProvmCial el 30 de ese mes y revalidado 
después en La RioJa, ante Juan de Castro y del Hoyo, Alcalde 
Ordinario En ese documento fundó mayorazgo de su hacienda 
de Coehangasta con ImposiCión rigurosa del apellido Bazán ;le 
Cahrera Doña Josefa falleció en La Rioja el 4 de novJembi'e de 
lí35; sucediendo en el mayorazgo su hipo el Maestre de Campo 
Don Juan Bazán de Cabrera 

b) Doña FranCisca Luis de Cabrera, que fué mujer de-l i\1:aes
tre de Campo Esteban de Nteva y Castilla, cuyos servidos obtu
vieron real cédula de gracias y recomendación, dada en :l\iadrid el 
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13 de fcb~ero de 1716. El 16 de febrero de 1728 otorg-ó testamen
to cenado en Salta y para 1735 había ya fallecrdo. 

2) Doña María de Soto mayor y Cabrer<t, que fué dotada por 
su ,,huela Doña Teresa de Cepeda con $ 5 .. 000 y casó ~<In el Ca
pitán Don Tomás de Escobar Castellanos, de quienes procedió 
Don José Victorino Martínez de Tineo y Escobar, Caballero de 
Carlos III en 1790, 

3) Doña Elvira Manrique de Lara, que también fue dotada. 
por Doña Teresa de Cepeda con $ 7 .. 200 y casó. con el Capitán 
Fernabé de Salinas, de primeras nupcias y de segundas con el Ca· 
püán Pedro de Herrera y Cartagena, vecino de Cat~tmarc" Doñ"' 
Elvira testó en Córdoba el 29 de jutuo de 1694. 

4) Doña Leonor de Benavides y Cabrera, que no !3-é pOi' donde 
le w·r,b el derecho al pnmer apellido. Fué dotada con $ 5 0()0 
y c;¡,fÓ con el Capitán Don TQmás de Salinas, hdt:nlan:J, según 
creo, del anteriormente nombrado con quien tuyo dcse.e.ndtmcla .. 
De segundas nupcias fué esposa del Maestre de Campo Ignacio 
de .Agüe·ro. 

5.) Don Laurencio Luis de Cabrera, que sigue 
-~jI Doña Catalina de Cabrera, _que casó p.ntil.eto con el ·Ca

pltán Juan de Frías y Sandoval y segunda. vez eon J)lan de Soria. 
1\1edrallo 

7) lJon Fehx. de Cabrera cuyo estado Jesc_ofwzc0. 
é.:) Doña Teresa de Cepeda y Vlllarroel, qTJ.e eil 16tlí) vendió 

&U parte de Cochangasta a su hermano Don José L11i.s h'alleció 
solterd, bs.jo de-téstamento otorgado el17 de nov.iemlrra de 1711, 
en La Rioja. Fué hijo natural suyo el Sargento May•>r Gabriel 
Sánel¡ez Hidalgo. 

9) Doña Antonia Luis de Cabrera, que casó corr el Maestre 
de Campo Pedro Martínez de Pastrana1 Encomendad.or en Salta. 

* 
* * 

DoN LAURENCIO LuiS DE CABRERA, naCido en La RioJa, fu6 allí 
},Jcalde Ordmarw en 1665 y Tesorero Real. Fallecró en 1673, ha. 
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lliendo casado con Doña Juana de Avila y después con Doiía Ana 
de Luna y Cárdenas . Fueron hijos del primer m~trimonio: 

1) Don Andrés de Cabrera, que sigue. 
2) Don Melchor de Cabrera. 

Del segundo matrimonio : 

Don Juan de Cabrera qne avecindó en la ~iudaü de Salta y 
ya bahía falleeido para 1712. Casó en fucha eindad con Dolía 
Josefa Fernández de Miranda con quien ignoro si tuvo descen
déneia. 

* 
* * 

DoN A.:::-..:DRES Lurs· DE CABRERA, vecino encomendero y .1.\lcalde 
01·dinario de La Rwja, Capitán de la Guardia del Gobernador Don 
},.teban de U rizar y Arespacochaga, en su entrada al Chaco. Dió 
poder para testar a su hermano y a su esposa, el 6 de octubre de 
1 i 11 y falleció el 17 del mismo mes, Fué casado con Doña Josefa 
Nieto Príncipe, hija del Alferez Dionisio Nieto Príncipe y de Do" 
ña Bartolina Carrizo de Andrade. Dejaron los siguientes hijos: 

1) Don Laurencw Luis de Cabrera, que' sucedió en segunda 
vida en el repartimiento de mdws. que gozó su padre. 

2) Don José Lms de Cabrera que fué casado cou Doña Ma" 
rran~ Navarro de Velazco, hiJa de Diego Navarro éle Velazco, ve--. 
cino encomendero. de La Rioja y de Doña Mariana de Tula y Ba. 
zán. N o deJaron sucesión. 

a, 4, 5 y 6) Doña Juana, Doña Isabel, Doña Lorenza y Doña 
Petronila Luis de Cabrera, cuyo estado ignoro. 

Vo ALIANZAS 

§ I. Doña Marfa de Tpl.edo 

Sobre Doña María de Toledo ya ose escribió detenidamente en 
su lug·ar, pero dejamos para éste, importantes noticias relativas 
a su falÍliliao, tomada$ del expediente de pruebas para la Orden de 
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Santwgo de su descendiente Diego Gutlérrez de los Ríos En el 
''Itinerario'' gt)nealógico escrito por Don Antonio Luis de Cabre
ra se dice que estos Toledo eran de los Toledo de Granada, lo 
cual me parece que debe entenderse, no en el sentído de que pro
cedJera.n de allí, Sino que eran la misma familia. Cuando la toma 
~e_ Granada, la. famllw de Doña ¡_vJaría qeQía encontrarse estable
~Ida :ya en Sevilla donde su abuelo .Al0uso desempeñó el cargo ho~ 
norífico de ¡urado. N o me ha sido posible establecer claramente 
la vlnculacrón, cosa que dejo para otra oportunidad, o· para qb;a 
persona Sin embargo, voy a dar una referencia que ofrece algu-:
na luz sobre: el asunto 

En la conqmsta de Granada figuró un caballero, Alonso de 
Toledo, que se estableció en dicha cíudad y a quien los Reyes Ca
tólicos por cédula dada en el Real de Santa Fe, a 15 de enero de 
14-92 .hrcreron merced, en. atenmón a sus s_ervicios, de las tie;-~as-,. ca
sas y olivares que el moro Mahomad Abenandí tenía en Ía alque
ría de Zubm, en la jurisdicción de Granada N o sé con quien ca
só, pero sí que fué su hi¡o Gaspar Suárez de Toledo, esposo de 
Dofí.a Antonia Vazquez, padres de Francisco Suárez de Toledo 
Vazquez de Utíel y González de la Torre, que en la Compafí.ía de 
J esú~ fué el .famoso ''Doctor E~inuo ,., .. & Son éstos los Toledos de 
Granada que necesitamos 1 Si lo -fueran y el nombre de Alonso, 
eomún en am-bas familias, sería leve indicio, mucho habríamos ga.., 
Ra¿!_n Pasemos a; escribir las n:otic1as arriba prometidas (2°) 

(20) La sucesión de la Familia SALINAS es como sigue; 
I, El Licenciado Juan M.artinez Baz, AuditOr d'e la ·expediCión a lo~ 

Césares con Don Jerónimo Luis de Cabrem. Tuvo por su hiJo, no sé si 
único ·al siguiente 

II , Don Gaspar de Salmas, que fue en la expedición a los Césares 
Falleció en Córdoba, habiendo testado eJ ,18 de julio de 1645 y otorgado 
su codicilo el 22 del mismo mes Poco antes de partir a la mencionada 
expedición, casó aquí con .Doña María Rodriguez de Ruesgas, cuya dote 
se otorgó el 26 de octUbre de .1620_, hija- _ella del Capitán Diego Rodri· 
guez de Ruesgas y de Doña Isabel N adal Tuvieron la siguiente deseen·· 
dencia:: 

1) Don Bernabé de Salmas que faUeció _en Córdoba en 1680 y fue 
casadó con Doña -Elvna Manrique de Lar a de quien tuvo a: a) Don' 'Die· 
go de Salmas, b) Don Juan de Salina-S, e) Don José, que fué fraile 
meTcedario, d) Don GaspaT, de la Compañía de Jesús, e) Doña María de 
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* 
* * 

J. Alonso de Toledo, Jurado . de la ciudad de Sevilla, primo 
hermano del Capitán Alonso de Toledo, Jurado también de Sevi
lla, contraJO matrimonio con María de Toledo y tuvo de ella por 
~us h_ijos legítimos a los srguientes: 

1) Francisco de Toledo, que sigue. 
2) Diego de Toledo, Escribano Público, que casó en Sevilla 

con Doña Constanza López Mendez de Sotomayor, natural de Car
mona, de quien tuvo los hijos sigmentes; 

a) Gaspar de Toledo, Escribano Real de Sevílla, Jurado de 
la Col aciÓn de San Ildefonso, cargo que entonces sólo se daba a 
los nobles, fundador de una capellanía en la Iglesia de San Ilde
fon.so, de la que nombró patronos a sus sobrinos, 

b) Gonzalo de Toledo, Escribano Público. 
e) Doña María de Toledo y Sotomayor, casada en Sevilla corr 

un ·señot cuyo nombre no figura en el expediente y de quien tuvo 
por hijo a Andrés Paez de Sotomayor. 

d) Doña Isabel de Toledo y Sotomayor, mujer de F V ene-

Salmas, muJer de Juan de Andrada, vecmo de La R10ja, sm sucesión; 
f) Doña Yalenana de Salinas, <iue falleció soltera. 

Don Toníás, a quien tengo por hermano de los antenores y casó 
con Doña Leonor de Benavides dejó por hijos a,x a) Doña Juaná de Sa .. 
linas, casada con el Capitán Esteban de Contreras y, b) Doña Vale
riana de Cabrera muJer de Lu1s Izquierdo de Guadalupe que sirvió cinco 
años en Buenos AireR como Alfé~:ez y Ayudante y después como Capitán
en Esteco y Sargento Mayor en Cata:rnarca 

2) Don Gaspar de Salinas. 
3) Don Dieg·o de Salinas , 
4) Don Matías de A1·enas 
5) Don Pedro de Salinas 
6) Doña María Magdalena de Salmas, que Íué dotada el 27 de oc·· 

tubre de 1649, en Córdoba, y casó con Juan de Funes y Ludueña. 
7) Düña ·María de Salinas, que casó con Pedro Sa:richez de Loría, 

natural de La Rioja, otorgándose la dote en Córdoba el 5 de abril de,-
1655. 

8) Doña Isabel de Salmas, que casó aql:Ú el 23 de agosto de 1645 
con Don Pedro Pache,co d~ Mendqza, hijo del Contador de la Real Ha
ciénd:;¡, Pedro de Campos Ftwheco, natural de España y de Doña Susana· 
de Mei1d-oza y Acevedo ... Con sucesión, 
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gas, de quien tuvo a Doña Elvira Venegas de Toledo, mujer del 
¡,icen ciado Báltasar de Mogollón y a Doña Luisa V enegas de So
tomayor, mujer del Doctor Francisco de Srlva y Olivera 

3) Hernando de Toledo, padre qne fué de Doña María de 
Toledo, mujer de Antonio de la Vega Escudero y éstos abuelos de 
Marco Antonio de la Vega y del Baehiller Cristóbal de la Vega, 
Capellán de la fundación de Gaspar de Toledo .. 

* 
* * 

FRA>.'\ICISOO DE TOLEDO, contrajo matrimonio tm Sevilla can Ca·· 
talina Hernández del Pedroso, hija legítrma de Alonso Hernánde.z 
del Pedroso y de Isabel de Torres, su legítima mujer, síendp el di
cho Alonso, Corredor de la Lonja de Sevrlla. Testó dicha sef\0ra, 
llamada tambrén Cata!ina Hernandez d~ Toledo, el 4 .de junio de 
l.51).7,hab\endo temdo de su matrimonio los hijos. siguientes: 

1 ) Doña María de Toledo, madre .del Fundador de Córdob:h 
2) Baltasar de Toledo, que murió en las Indias y no Ji.e sab<) 

si deJ6 suces1ón. 
3) Alonso de Toledo, que vivió en la Nueva España y en la 

ciudad del N,embr.e de Dios, en T1erra Firme, en dond•3 se dedi
caba al tonierc:io en 1546. Casó con Luisa Góme:l-de qulf~ti tuvo los 
Mguwul•:s hijos: 

a) Juan Luis de Ribera, Tesorero de la Casa de Moneda de 
1.Ujwo 

b) Doña Catalina de Ribera. 
e) Doña Beatriz de Rrbera 
d) Hernando Arras de Rrbera 

4) Doña Beatrrz de Toledo, casada en Sevilla con Alonso Sán
chez de Rojas, de quien tuvo a Doña Leonor de Rojas, en cuyas 
casas paraba Don Antonio Luis de Cabrera su sobrino, cuando -se 
lJ.alla ba en Sevilla. 

5) Doña Inés de Toledo, mujer de Juan de Qnadros, Escri
bano, de qmen tuvo a Doila María .de los Angeles de Guzmán 
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§ II. Doña Ma•·ía Lu>Sa Martel de lo• Ríos 

De Doña Luisa Marte! se escnbió brevemente al tratar de su 
easaJmeuto con Don Jerómmo Luis de Cabrera. Daremos ahora 
más e~tensas noticias,_ primero su i~ustre ascendencia y después 
sobre su v1da (") 

Los Marte! tuvieron como tronco atlténtlCo e indiscutible en 
C.ast1Ha a Mosen Federico Marte! que flguró entre los conquista
dores de Sevílla Allí tuvo repartimiento y fué primer Señor de 
Almonaster, go;<ando sus descendientes del derecho de enterra
miento propio en la Iglesia de San Salvador La filiación autén
ticamente comprobada comienza más tarde en Gonzalo Pérez Mar
te!, Co~endador Mayor de Castilla, de qmen fué cuarto nieto el 
.siguiente 

* 
* * 

GoNZALO PÉREZ 1\lúRTEL, Paje de los Reyes Católicos, Comen
dador de Brenvemda en la Orden de Santiago, désde la edad de 
pocos meses, por merced del Gran Maestre el Íniante y después de 
1477, Gentü hombre de la Cámara Real y Maestre de Campo del 
tercio de Extremadura. Casó con Doña M encía de la Puente y 
:fué su hiJO 

ALONSO DE LA PUENTE l\f.AJtTEL que desde la edad de euatro 
años estuvo cautivo en Granada con su abuelo materno Alonso 

(21) Estas notiCraas están tomadas de las notas del Señor Del Valle Ler 
sundi 

En un nobi1mno argcntmo muy difundido se diCe que Doña Ma 
ría de Tnledo fué ilde la casa de Alba", afirmación sin pruebas y 
que las nqticias que -tenemos no confll'ITJ-Un. Reeordemos que la l'ama du 
('al de Alba eS la priueipal~ pero no la única de la familia de los Tole 
do, Hay además familias que llevan este apelldio sin tener el ·mismo 
ongen, por causas diversas, en,tre otras por la costumbre ele adoptar 
apellidos de abuelos que no ·eran el de la varonía Se trata, pues, de 
una de tantas cosas :escritas '' ad usum delphini''. de los delfines 
y de~finas· del Rio de la Plata que reclaman genealogíM con gran 
empavesado 
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Fernández de la Puente y ambos en rehenes de las cuatro mü 
doblas del rescate de su brzabuelo Gonzalo Fernández, paje del 
Príncrpc Don Juan y después de los Reyes Católicos,; Gentilhom
bre de su ll,eal Casa y después del Emperador Carlos V, hasta 
que en 1509 pasó a ~ervir en la ~orrquista de Orán En 1510 'fué 
envrado por el Emperador a Portugal para tratar con el Rey Don 
Manuel de ciertas materras relativas a Inilias y fué de ellas en 
1518 Tesorero General y de su Consejo de Guerra. Pasó a Amé
rica donde Pedro Arras Dávila le dió una enconnenda de cuatro
crentos mdws y finalmente regresó a Espa:P.a donde murió en 1542. 
Mucho antes había hecho probanza de la calidad y servicros de 
sus &ntepasados en la villa de la Parra a 7 de marzo de 1518 an
te Prancisco de la Calleja, Alcalde Ordinario. 

Alonso de la Puente Marte! fué casado con Doña Aldonza de 
Guzmán y Acevedo su prima segunda hija de Suero V ~zquez de 
Mosquera y de Mencía de Chavez, meta ésta de Gonzalo Marte! 
séptimo señor d~ Almonaster. 

De este matrimonio_ nac1eron h>s siguientes hijos~; 
1) Gonzalo Marte! de la Puente, sucesor. 
2) Juan Mosq¡¡era de Acevedo, que casó en la Parra con Do

ña Isabel Gutiérrez. 
3) Carlos Marte!, Caballero de Santiago en 1543 Sirvió a 

Carícs V en Alemania y falleció soltero, 
4, 5 y 6) D{)ña M encía, Doña Isabel y Doña Catalina Mar,tel. 

* 
* * 

GONZALO MARTEL DE LA PUENTE nació en Sevilla 1 pasó a las 
Indias y fué Regidor de Panamá, Tesorero General '-ld Pürú y Ca
pitán General de Tierra Firme, avecindándose en el Cüzeo Volvió 
a Jcspaña < n 1550 y en 1555, habrendo recaído el señorío de Al
monasteT en Gonzalo Martel de Guzmán, hizo vn1cula.eión en fa
vor de aqué], pasando la escritura de instituc16n del mayorazgo 
en Sevrlla, el 4 de enero de 1555, por ante el escrrbano de esa 
ciudad Diego Farfán. Comprendía los Siguientes bienes·; 
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l~l lwredanuento de Almonaster en el térmmü <le BoluHos, el 
del Al,¡ara.fe Je Sev1lla, con casas olivares, vifl<M, et~~ , la.s casas 
pru1cipales fSolarJe_gas de los Marteles co~ sus deJ?enaenc1as; Jos 
heredanuentos y suertes llamados de las Sesentd, eL Dornajo; la 
N[ata, Suerte de en Medio, Tierra del Pan, Monte de Ioobos, Ja 
Boy-an& .Grande, la Boyanilla,_las- V1ñuelas, Monte de las VIñUelas, 
Est[!eada de Doña Constanza,_ Monte del CarJBn3:l, :Monte de la 
En~il~a de la Dueña, una v1ña de quince mil cepas, una deheza 
cer:t;nüa de med1a legua de mrcuito, las Fonta.aillas que llnman 
Monte Martel, las Hazas del Mesto y de R1anzuela; lct mitad <le) 

eercado que llaman V1ña VIeJa, medio molmo de ha.rma en el 
arroy<J de Manjabatraque y medio prado y pozo en el l}lismo arro
yo Todos estos bienes quedaban vinculados sm carga m pensión. 
l.10S bienes que Siguen, dejados por su tía Doña Constanza Mar .. 
tel J'ueron amayoraz15ados con cargo de un_a Cf1pellanía en la Igle, 
sia do San Salvador, en la capilla mayor que era de los Marteles. 

La~ casas principales situadas en el cam:mo que va de Se:vllla 

a Rw1.~.zuela, c.on su torre,. molino de· aceite, atahona, ·bodeg-a cor~ 
tmal y caballerizas; los heredamientos y suerte·s de las Al canta. 

r1lJas, las Sesenta, la Gavera, las Diez, el Corralaja, suerte de· Do~ 
ña ·v wlante, Tierra Calma con su pozo, el Zaluera, con otras tie~ 

Tras de VIñas ·y ohvare"S que· estaban en el Aljarafe. Vincula con 
estas ·posesiOnes la Torre de· Buenamasón, con casa, caños, col'ti~ 

JO, haceñas situádas· Jlinto al Guadalquivir y al'Guadiana, el cortl
tijo de Sardín, coü su dehesa, pozo, presá, y tierras, etc en el tér~ 
mino de la villa de Cármona, camino a Marchena y además di-· 
versos trrbutos ·La carga erá de doce mil maravedí es ·por año pa .. 
ra la capellanía de: veintiCinco rrusas en la 1gles1a de San Salvador 
de Sevilla. 

Como patrono de la capella:r;l.Ía y señor del mayorazgo, nom~ 
bró Oonzalo JVIartel de Guzmán a Gonzalo Martel de la Pnente, 
llamando a los hiJOS de éste para suceder en el sigUiente orden: 
,\Jonso Perez Martel, Pedro de los Ríos, Doña Aldonza.4e Aceve-
do, Doña Mencía de Figueroa, Dpña Luisa !VIartel de los Ríos y 
Doña Beatriz de .Mendoza Las condiCIOnes impuestas para gozar 
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del ·vinculo er·an las siguientes; casar con cristi~nE: vieja, tener en 
píé los bienes y g·astar cuatrocientos ducadOs en mejoras por año 1 

siendo varón debía Úatn~rse Alons0: a Gonzalo y. si mujer, debía 
llevar únicamente el apellido M.artel, traer las armas de Martel, 
que podrian llevars,e con otraS conse:rvándol~s eLprimer lug·ar y qu!l 
sucediendo mujer debía casar con licencia de sÚil padres, otorgada 
ante notariO Prohibía qúe él mayorazgo lo poseyese clérigo o Te
ligiüso, por. ser su ln,téncíón que ei 'suceSor··.sirvi~i--á .&·'Dios y al :aey 
en hábito de caballero y tampoco el que perdier~ el jui(jio o '')l~ 
tuviere se:so natural'', Q coineti.ere delitO que _poi-· la's leye_~ se cas
tigara con perdimiento de bienes. 

Habiendo aceptado Gonzalo Marte! de la Puente, pasó a ser 
duodécimo señor de Álmonaster, quedando en él unidos con el an
terior el vínculo antiguo y patronazgo :fundado por Gonzalo Pé
rez Marte! y el instltuíilo por Doña María Martei de Tous, tia de 
Gonzalo Marte! de .Guzmán y conociilo por de las .Siete 'i'Íendas: 

En la núsma :fecha de 4 de enero "a~ .1555., G'ori~alo M'artei de 
la Puente y su 111U.jer Doña "Fta:neiSc.a de· Mendoza hicieron ag-rega
ctón de mil quinientos ducados de juros que tenían ·en lail rentas del 
Almojaf'i:fazgo Be Sevilla. De todpsJestos vínculos alcanzaron con
iirrnación .real por cédula de 30 de agosto de 15.67. 

Con anterioridad., en 1564, obtuvo el señala.do pdvilegio de. 
orcatorio. privado en ,Almoú-aster, gracias q1,1.e .entonces y muchO 
después .sólo se otorgaba a las ~asas .de notoria nobleza y conc~dió
sela el Doctor ~adill.a, · Provís()r del Arzob.1spa,do de Sevilla. Por 
líc~ucia de 10 de noviembre del referido :año, rdrendada por el 
notario Fr~ncisco Arag,on~s,: 

Gonzalo Marte! de la Puente, .habiendo fallecido Doña .Fran
ciSC:'l de Thfcndoza, en A1monast.er, ·e1 año 1567, se retir'ó a Vivir en 
la v¡Jl a de la Parra donde tenía su casa y mayorazgo antiguo de 
la l'uente y allí :falleció en 1569 y :fué sepultado en el entierro de 
:familia de sus abuelos maternos de dÍch<) ~apellido, Sus inventarios 
se h1cieron en dicha villa. el 1 de sepüemhre. de. l570, a'~ pedido 
de su hermáno y albace!J. Juarr de lVtosquera, con autoridad de· Bar
tolomé M-uñoz Baquer1zo, Alcalde Or:dinario, por .ante Gf?.nzalo 
<;le rroro, escriban~ público. 
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Doña Francisc;.a J;a-sso de Mendoza, mujer de Gonzalo Martel, 
fué nacida en antiguo e ilustre !maje de Córdoba, en España, co, 
mo que sus padres f)leron Don Diego Gutiérrez de los Ríos, de la 
línea d<c los señores de Ascalonias, gobernador de Potosí y funda. 
dor de un mayorazgo en el Cuzco, que fné el décimo de los ~us
tentados por la. casa de los Ríos y de su segunda esposa Doña 
Beatriz Lasso de Mendoza, señora del vínculo de las Haceñas en 
Córdoba, que lo fué, a su vez, de Don Juan de Luna y Saavedra, 
Come11dador de la Orden de Santiago, Alcaide y Capitán General 
de MeJilla por los Reyes Católicos y de Doña Franclsca de Men
doza 

Doña Francisca, esposa de Gonzalo Marte!, obtuvo con fecha 
27 de enero de 1562, que fué llamado "el año del hambre", una 
real proviSIÓn para poder llevar a Sevilla, desde Córdoba, la hl)
rina de sus haceñas para el sustento de su casa y famrlia que cons· 
taba de cuarenta personas, otorgándosele la prerrogatrva de la cé
dula del Rey Don Juan II de 1452 para que esos mantemmientos 
a:o-duviesen li~:r;es por to9o, el reino. En cuanto a su fallecimiento, 
_ya ~abemos que aconteció_ en 1567,_ e:n Al:monast_er, -como consta de 
la partimón que se realizó allí el 21 de abril a., 1567' signada de 
An.tón Prieto, escribano de Bolullos y con autoridad de Diego Lo
pez, Alcalde Ordinm:w. 

Los hijos de Gonzalo Marte! de la Puente y de Doña Francis. 
ca Lasso de Mendoza fueron los sigmentes: 

1) Alonso Pér,ez Marte!, que sig)lé . 
2) Pedro de los Ríos, religioso agustino. 
3) Doña Aldonza de Acevedo de los Ríos, que casó con Al

varo de Guzmán, Cab.allero de Sa,ntíago, Señor de Fuentes y Cas
tilleja de Talhara. Tuvieron por hiJO a Gómez de Fuentes y Guz
mán, prJmer Marqués de Fuentes, Gentilhombre de Cámara de 
Felipe UI, progemtor de los Condes de Talhara y de los Adelan
tado,S <le .canarias 

4) Doña Mencía de Frgueroa, mujer que fué de Diego de 
C$¡:cnmo, Señor de Aguilarejo y Aliznel, en Córdoba. Fué su hiJO 
Don Fernando de Cárcamo, Seño;r de Aguilare¡o, Caballero de Ca~ 
la.trava, qu1en casó con Doña Aldonza de Haro y proc_rearon .a 
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Dcm Alonso de Cárcamo, marido de Doña María de Erasso y coo 
ella progenitor de Don Fernando, Señor de AguilareJo, Don Ber 
nal'do, miembro del ConseJO de Guerra, Doña Gregoria, Marque
sa de Cortes y Doña Ana María de Cárcamo, l1lujer de Luís :X:i
menez de Góngora, Caballero de Cálatrava y Veinticuatro d.e Cór-
doba. . . . . . . . .. . 

5 l Doña Lmsa Marte! de los Ríos, esposa de Do~ J er6l)imo 
Lms o e Cabrera, Fundador de Córdoba. 

6) Doña Beatriz de Mendoza, muJer de Antorn9 ~e Quiño
nes, natural de Toro, descendiente de la casa de Lun;t y conq~is
tador de nombre en Indias. De ellos fueron hiJos: Gómez Arias 
de Qmñones e Isabel Osorio de Qmñones,, muJer de, Don Juan de 
'J'ovFr, Se_ñor de Villamartín y T1er:ra qe la Re1na :en el Re1no 

de Leó.n 

* • 

DoN ALoNsO -PÉREZ MARTEL, ]iertnano~ de Dcúu -~Lúisa l\'f:artel 
de los Ríos, nacló .en 1547 y sucedió' eh 1569 'en el señoúo de Almo
:naster y mayorazgos-, .y patronátos ·de su ·Ca"Sa. -se -est'ableei6 ·en 
P.adajoz, fué Familiar del Santo Oficio y sirvió mucho; para traer 
a la obediencia de Felipe III, a caballeros y alcaides de la ·fron·· 
tera, cuando acaeció la sü'c:esión del reino d-~ Püi·tltgal. CasQ co:ti 
;r>oñ:¡ LeoneP. .Q" Chavez Pli:rel, señóra de ia c.asa de Pinel 

Fue·ron sus hiJOS: 1) Don Gonzalo, sucesor,_ 2-) D~n Hodrigo 
2\hrtd de Chavez, con mayorazgo fundado ¡ror la macb~ Casó 
con Doña Beatriz de Mend~za y fuéroli padres de Don Miguel, 
CabalJPro de Santiago y de Doña Beatriz casada con Cristobal 
Lobo) 3) Don Gaspar, muerto Sin sucesiÓn, 4) Don Diego, Caba
llero de San Juan, y 5) Don Carlos que pasó con el anterior a 
la Jornada de Inglaterra Ambos fallecieron allí y Don Diego fué 
degollado por las protestantes 

* 
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DoN GoNzAO :MARTEL DE LüS Ríos, Señor dJ ...:~Jmmms~er casó. 
eon l)oña Beatr1z de Vargas y Mendoza 

HIJOS: 1) Don Alonso Marte! y Vargas, Caballero de Santia
go; 2) Don García, Caballero de Santmgo .que sirvió en Italia, 
:Flandes y Cataluña FalleciÓ en Madrid en 1649, habiendo sido 
casado con Doña Beatriz de Orozco de _quien no tuvo suces1ón 

* 
* * 

DoN· ALONSO MARTEL Y V ~GAS_, Señor de Alnl.-:H .. aster fuíl .Paje 
del Rey Don Felipe IV, desde el 20 de septiembre de 1620 hasta 
el G de jumo de 1639 en que mñó espada y juró de Costiller, Ca
ballero de la Orden de Santiago, Capitán de Caballos Corazas, 
Regidor de BadaJoz,' Corregidor d~ la Coruña y de Betánzos y 
Administrador de Millones en Galicia. Fué casado con Doña El
v:ira de la R.oc:h4 ~on q1,1ien deJó sucysión. e2

) 

Poi todo lo que -acaba -de ese'i-Ibirsc, .el lector comPrenderá 
cuan ilustre fué la calidad de la casa y fam1ha de Doña Luisa 
Marte] Toca ahora dar sobre ella algunas particulares notímas 

* 
* * 

L_os documentos en que figura Doña ·Lwsa M:artel intervi
niendo personalmente, de los. que se conservan en nuestro Archivo 
de Tribunales, aparacen en 1580. Con ellos puede seguirse la VI
da de la infortunad>t s.eñor:a d·espu~s de la trágica muerte del 
Fundador, au:rique no totalmente, porque importantes actuaciones
suyas se realizaron fuera de Córdoba._ 

No escapa al lector' cuiln' ternble fué para ella esa nwerte, 
quedando con hijos ~enDres que necesitaban ser defendidos, con 

(22) Escrrb1ó tod_a la genealogía de la farmlla Martel el célebre cronistq._ 
Don. José Pelhce~· de Tovar~ en: un {'Memorial'' encargado por Don 
Alon:sG. J_\{artel y Vargas, Se:ñ-ot d~ Almonaste1· y Caballel'O -de San·· 
fiago, scibJ·_jno de .Doña Lmsa .Martel .de los .-Rí~s 
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los b1enes confiscados y vénd1c!os en subasta Es verdad que en 
el Perú quedaba algo y una "situa~ión" en l:lldiOs. vaco_s. 9:ue," por 
otra parte, era controvertfda. Lozano nos <,lice en form;a, t_e.rmina:n
te que Doña Luisa, determinada a vmdlCar el honor de su n1arido 
viajó a España '"'por _no aventurar su jusúcia en _-D)_,~nqs de Pl;'O:
eurJdores''' y que, postrada ante Felipe 11, hi pl-e-sé;{tó sus quéjas 
y las cartas de los mdores en que proponían a Don Jerónimo co
sas en deservicio y traición de la Magestad Real y que rechaza
das dieron or-Igen a la intriga vengadora que ocasionó su muerte. 
Aña.de que el rey la escuchó absolvie)ldo c!e ct¡lpa y restit]Iyendo 
la fama al Fundador y la encon,ienda, que P!lSÓ a gozm: ¡¡u hijo y 
que, a los mdores, los conden'ó a Prlvación de einpleo~ y otras Pe
nas AseveraciÓn tan terminante debió fUndarla e.n documentos y 
sm tenerlos a la vista no es pos1ble rechazarla de plano. Hay, no 
cl>stante, sus a~ficultadeS~. que pasamos a ext:tminar. 

¡En qué fecha se realizó el viaje! No parece yerosi:mll que 
Doña Luisa Martel intentase tan larga traveSia iunleáiat~rfi:efite, 
dejm_Ldo désamparada su casa e hij~s _y goh~rria~do' a-fin Gonzalo 
de Abren, Reparar los daños m'lteriales de la ccmfiscación, con, 
j·urar· nuevos males Y busear · el seg~ro de hogar· tan recianie1~te 
herido, era lo pnmero que se ofrecía al deber de aquella gran se
ñora infortunada, pero, ál mismo tiempo, y desde el primer mo
mellto1 no se apartó de su ánimo la reparación moral y jurídica 
para lavar la memoria de Don Jerónnno Luis de 1a afrontas~ in
culpación de 'il'~i<lor con que lo había mac!llado su' ehem{go y.:ver
ihlgo. Esa reparación h>¡;bÍa que buscarla antes que en Españl¡, <m 
Amér1ca, ante las. autoridades del Perú .. Así proced16 Dona Luis~. 
El Úcencíado Don .Lope Día",· d~ Arnie!ldaris escl:lbí~ 'ál Rey e~;, 
fecha 2o de setiembre de 1576: "en esta audiencia vhnb; el pro~ 
ceso que h1zo Gonzalo de Abr€u g.ocv,e.;pnador de tucuman contra 
Don Geronimo de Cabre~a a] qual le ~o~to la cabeqa por trmdor 
.v a hora a otros por lo mismo y después que el virrey ev.bío el 
proceso a vuestra magestad por parte de la muger de Don Geroni
mo y de ·sUs hijos se p~so acusación en· esta audiencia contra 'él 
Gonz:1Jo de Abran. sobre ·ello pídíendo que le mandasemos cenbiar 
.a prender o le hizíesemos parecer aquí y aunque 'el proceso ti{lne 
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mucl1as nulidades y esta harto sospechoso demas de que la parte 
de la mujer de Don Geronimo se ofrecía de hacer mas probanºa 
contra el Gonzalo de Abren saliendo el de allí no nos resolbimo~ 
en enviar por el teniendo considéracíon a que dello podria resul
tar algiln movrmiento en aquella tierra y que lo mas acertado era 
aguardar a que se le proveyeBe' otro gObernador y aunque ~1 vi~ 
rrey tiene poder p'ara prov~erlo se drze que no lo quiere proveer 
porque hay sospecha de que el Gonzalo de Abreu mato a Don Ge
ronimo con acuerdo por orden secreta qlie tuvo del virrey aunque 
esto ro lo tengo por cierto". Esta última parte es intrrga evideü
te d.c D'oli Lop·e Díaz y más Conociéndose como se conoc-e la vida 
de Don Francisco de Toledo como hombre y gobernante y recor
dando ]a estimación- que hrzo de Don Jerónimo Luis y la inval'h
hle --y resuelta fidelidad con que éste· sirvió en el Perú La curta 
prueb-a y es lo importante para nuestra oh~erv~tci .•a qt'e Doña 
Luisa hnbw :H usado a Abreu y .es claro qv~ bs di_~i-geneiaR JUdi
("Ütlcs llevar011 hastante tiempo. 

No lmbo 1ugar, pue"S, par:a el vmje 1 !~.spaii·t haHta. 1:'5':"G y 

UQ L) hubo después, me parece Lozano e8cnb·J que, .<t mshmch. 
de· Frnnmsco de CarvaJal, se hizo en Chuquts:J-f;,:L, nor comiSlÓn dr, 
la Real Audiencia, una información contra ..'\.bren ante el oidor 
semanera, LiCenciado Juan de Torres de Veta y A! agon, desde el 
13 de 1.gosto de 1577 o Detrás de Carvajal estaba Doña Lmsa qmen, 
no C'ncmltTando pronta satlsfaccu)n. en el real J·ustlcia, quiSo pro• 
euriín~ela por sí misma· al año s~gulente. D~e ellG nos Informan 
] '1$t ( a.rtas del Licenciado Matlenzo, Oidor- de Char-u~1s, quien- es,. 
cr1bfa, a 4- de cne.ro d~ 15,79, diciBndo que ''dos clérig~~, muy valien
t.és y animosos'' habían convocado: gente para h~.cer ''un dispa
rate muy Sin fundamento" y era entrar en el Tucumán, matar a 
l\ hreu y alzarse con la provincia y "hubo grandes presunciones 
e _yndicios d~ ser esta su yntenc¡on especialmente por se aver j'un~ 
tado e.on la muger que fue de don Geronimo Lms de Cabrera que 
por vengar la muerte de su marido decia que .se _juntaba con ellos 
para. que muerto -Gonzalo de Abre.u tomar por governador de 
aque)b tierra a su hiJo del don Gerommo de Cabrer~ para que 
m1cediera en la gobernacion que a su padre quitaron" Los clé-
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rigos Zambrano y Pérez de Vargas, que cou un Pero Rodriguez 
•' yban desverg·onzad-os en avi_to de le-gos con arc3:buces y otras ar
más tomando por el camino caballos y armas a los que con ellos 
topaban'' fUeron presos o IDlJertos,. en .re~ríeg.a1 o en el cadalso, Sin 
que, !~g_urosaffiente átornwniad~s, ae~cubfiesell :~ sus có~pl_ices 

I,os hechos antes referidos pa~HOil po,r agosto y setiembre de 
1578, pero l<t. urdimbre d.e la avent\lra debió .t?mar mucho mas tiem
po . De todo ello resulta que, desde la muerte del ;Fundador, Do
ña Luisa Marte! anduvo ocupada en la vmdicació;n de su. nomb;re, 
conque no tuvo lugar p¡¡ra el largo y c9st.osísimo viaje a España 
y no se comprende_ tampoco .cómo se aventuraría una mll:jer :sola 
y para empeños y demandas ante las autoridades, porque, aun
que w la península estaba. su hermano el Señor de Almonaster y 

<?tros ca baH eros parientes,. no podrí9n prestarlé aquel auxilio cons
tant<;. mmcdiato y eficaz que ell;¡ I\ece.sltaba. P)lede fundarse en 
la ~wtrcia, de -Lozano uña ~lpót.esi::; y es -la, ~~guiente: g_ue Dolí (_X 

Luístt qmso y trató de llegar per~.onalmente h¡¡.sta el Rey y S)l 
Qo'n¡5_ej'o de In_dia.~ ·y ~ar_a ~;, ~Y~wp.;:tP,ada_ ·y·· r:.~Pr.esent-ada c·'JJ¡_ve
ni_entcme-nte aGe.ptó ~l matr:imoniO- ~on _Juau Rodr.igu_ez d~ Vilia

fnet:te, o .éste se ofrec~ó para deseml:teña~ la __ comisión, _c_omo se des
pr:ende de cíertos -documentos que mencionar~ después :Rodri .. 
gnez-, p.or .otra ;p.arte~ uo er-a, según creo, hor:ribre -de ha,¡ a suerte y 
ohseuro_ nacimiento,- aunque sí, como -veremos,_. de bajos y o'QscU
-ros procederes-. El matrimonio se efectuó,. probablem·e:p_te., a ihnes 
de }578 o P"inclPJOS de 1579 Asi resulta de. las diligenCias 'rea
lizadas en Santiago del Estero para el discernimi.,nto de la tute
In de Jos luJoS de Don Jerómmo Luís. En efecto,. el 10 de junio 
de 1 &7!i, ante Herhán López Palomino, Alcalde Órdina'rio de di
cha t,IUdad, se presentaron Don Gonzalo Marte! y Doña Petromla 
de la Cerda por sí y en nombre de Don Miguel Jerónimo y de 
Don Pedro Lms de Cabrera, su1l .hermanos, vecmos de Córdoba 
y dijeron qne por muerte dé· Elon .. reronmw, ll<iñ¡¡>Luísa"fué nmn
br~da tutora, pero que "ha cambiado ~stado~;, y que Juan Rodrí
guez de. Villafuerte es persona de guieh' tie!J.en ''toda bui3na cOn

fianza t'. añadiendo tener :"J1~gocio·s im:porta:ntes en el Pérú como 
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en los reinos de España y estas provmcias", por lo cual se le dis
cernió la tutela en esa misma fecha y él la juró al día Siguiente 
siendo su fiador Bias Ponce y testigos Pedro Sotelo, Diego Lopez 
y Sebastián Pérez Rodríguez tenía así en sus manos, a toda la 
fumilm Cabrern, que pronto había de d<lspojar y burlar rmcua
mente. 

El acta de tutela nos hace conocer la edad y orden de naci
miento de l.os hijos del Fundador Don Genzalo era de catorce 
aíios y menor de veinte ; Doña Petronila, menor de doce ; Don 
Niiguel Jerónlmo, mayor de catorce y merior de veint~cmco y Don 
Pedro Luis, mayor de trece y menor de veinticinco, y como Doña 
Pi-anc-is~a de Cabrera no figura entre los. tuteiados, se deduce que 

para esa fecha había casado con Gonzalo de Soea, quien, entonces~ 
res1;líit aún en Córdoba-

Doña Lmsa Marte! que había fracasado por la vía de la JUS

ticia peruana y d.e la conspiración con 1os "clérigos desvergon~ 

zado:s·" iba a tener pó4f mano de l;erma satisfacción y venganza 
enmphda. Llegó éste a IJima en abril de 1578, pero no partió para 
su destino del Tucumán hasta fines de año ¡Hubo entre el arro
gante licenciado y Doña Luisa Martel tratos y :conversacwnesl Es 
probabk pero lo Cierto es que para Abren había sonado la hora 
del taliiín El 16 de abril de 1580 fué preso, mediante astuta ma
niObra~ ff:'tando de sobremesa, pasando a verse engrillado, comidó 
de los piques que le espulgaban los chiquillos de los guardías y 

cOlgado de la garucha, recibiendo "el mas braVo tormento que se 
ha dado a hombre en el mundo", echándole a los pres ma' de 
doce arobas de peso "y con los n1artirios q'ue hubo no confesó co~ 
sa. alguna de los que pFetendía Lerma-'" Murió al fm y ' syn 
coniys10n que aunque la pi dio se la negaron" Había pasado seis 
años de ]a muerte de Don Jerónimo, casi día por día 

N-o _es posible· conoce:r antes de esta fecha la sit-uaciÓn, vbje.o;; 
y peripecias de la famllm Cabrera, fuera de las ar_riba apuntadas; 

pero desde 1580, sí poseemos una documentación Importante Ro~ 

dríguez de Víllafuerte, después de obtener la tutela de los meno
res, se ausentó de Córdoba y lo estaba para el 28 de mayo de 
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1580 En est.a fecha, Doña Lmsa llfart.el se presenta en Santiago 
~ntc el Muy Magnífrco Señor Melchor Ram1rez,. Alcalde Ordinario; 
llamándose moradora de C6rdoba y d1ce que "tiene necesidad de 
dar un poder general para cosas. que se Ie ofrecen y causas que 
tiene movidas en .la: 'Cíudad de Santiago del Estero" para lo que 
pide licencia porqu~ ''su marido de_ pres_ertt~ no puede ser a vi
do'~ uÜr estar- ausente. de ella y visto' PO:t;': el • 'dho. señor alcalde 
lo pedido por la dha. dÓna luysa niartel de los rrios dijo. que a su 
mrd. ~e con(3ta p¿~qu~s publico ·y ~otorio eh esta iober·naCion 
qnel dho .. ¡u" rrodrignéz de villafuerte esta ausente della eil. los 
~eynos del piru y -se ~spera que no ~-erlla · ian pr(;)s_to'' por lo '~ual 
le da la autorizaciÓJ?- competente y ese mismo día Doña Luisá 
•>torga poder a Pedro de Villalba, ve.cmo de Córdoba y a Pedro 
Sote] o de N arvaez, vec¡no de Santiago y a ~Luis- 9-e Luna r,esidente 

a~lí para represe~Í~il~_~-~.h todos sus ~s~u~.i.?s y c_~branZ~s_. 
Doña Luis_a se~ .e:n:eontraba en- pleno movimiento de neg.ocios 

, <- 'é·.'-- --:' ', - 1 •• ' ' -,. ,. • ·-· ' -- ' .-, .; 

p.orque_, e.o.n al).t~r~qridn:d1 d l8 de _abril,. -ell~, Nice:hís Catrizq ;¡-~u 
Jierinano Bartolm;n~,- q~N- :res), día ~n C~r.P,ob;;t, _.for_111alizan ~.s~ritu~a. y 
di~en "que son GQnyer;ty_<lo~ y conce-rtados -d.e hac_er ~ hicier.on el 
tru¿que y C'aml:.J9" qU:~ -.consistía. e:~ ;'rl~ ellos d.aba:n. "toda>:! la$ 
e ahe.t.as de gox:~9-~ de- ?~~~s quellos 11-~hlell -eh. ~sta Cludnd_ CQi,l to 
dos sus multl:rlicos ~sí mayores como menores de los. qu(-\ m~tie
~on en esta dha .. én:id.ád. _y mas seys 'yeguas atada:s -<1ue cabresteen 
las quales 11n ae. Se; '-_:Cf~· vientre. p~r ··r-a.zqll de que vOs doi~a 
luysa martel no.s- dish~s .y: pagaste,s una ~Qta de media boz.a y lUJ. 

ea hallo rumo bueno de 6a~rera que ia d!Ía cota y el dh~ caballo 
se aprecio en cielito, _.etqu~·ieií'ia_ J?s d~ _· rrÜpa de -~~-g~don a tr~S- .. P,~ 
de· plata corriente c1;1da pieza". Por otra escritura sab'emos que el 
eaballo rumo de carrera lo había comprado a Juan de Ludueña, 
pagát1dole ochenta pe~os en ropa (tela) de, algodón, mitad de hom
bre y mitad ~e muJer,_ comprometiéndose á pag-arlo en roCines si 
no lo hacía en J!~atá · 

En enero de 158¡ y el veinte d.e ese mes, Juan Rodr1gnez i!.e 
Y1llafuerte y Don Gonzalo Marte!, en pre&encia de Juan. de las 
Casas, como curador,_ nombrado a pedido del mismo Don Gotl-
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:f',.Jio, dijeron que _son convenidos y concertados de formar y for
Inaron compañía para crmnza de ganado, poniendo Rodríguez, p(n: 
su parte,_ cincuenta vacas de Vlente u en el ancón querra de don 
grmo Iuis de cabr' questa q11arto de med1a legua el no abaJo des
ta cmdad donde tiene corral de ganado vacuno qne hizo e poblo 
dona luysa martel d.e los rrios m11jer del dho ju' rrodnguez de 
villafuerte en que abra como tresmentas cabezas de gang.do suyas 
y dP,l dho go chJCos e grandes que son la parte que hizo J0 rrodr_i
guez de los que la dona luysa compro de J"0 de molina y la que don 
g.' martel ha av1do y comprado del capltan nicolas de dios y de ju' 
de burgos y alonso gra de salas y de JUan lopez de reyna y de mel
chor ramirez". La _s.ociedad se hiz-o por dos años, poniendo Don 
Gonzalo la guarda y pastores suficientes, con cuatro caballos, él 
y ot!'OS cuatro Rodr1guez, partiendo las ganan mas por mitad. 

Rodríguez se había ganado a Don Gonzalo, nmgún trato apa
rece con D~on Thiiguel J erónhr~o_; q1.Üen sabe qué mañas puso y qué 
palabres d.iJo al joven caballero para atraerle. Un mes después, el 
20 d,e febrero, la sociedad entre ambos se extiende. a otros neg(J
eios '11 Juan Rodríguez era empezado a hacer un mohno frente 'a 
la emé\.ad en tierras de don gonzalo martel el qua! lo empezo ~ 
hr1cer y sacar la aceqma dona luysa martel su legitima ffilJJer e 
tiene _sctcada la acequia y hechas tod_as las herramientas del moli
no, piedras y rodeznos los quales estan JUntos a la casa de don 
lorenzo suar~z de f1gueroa vezo todo hecho a costa de dona luysa'j .. 
Rod:rlguez no podía acabar el .molino ni venderlo porque tenía 
que ir al Perú ''adonde esta. de camino a negocios muy importan
tes del dho menor y de sus hermanos sobre la muerte de do"' 
irmo luys de cabra su padre'' y porque Don Gonzalo se compro
mete en tres meses a dejarlo moliente y corriente, le concede una 
ter~ei·a parte quedando para él y Doña Luisa las otras dos Don 
Gonzalo, encontrándose presente su curador "ad litem" Juan de 
las Casas, nombrado por el capitán Juan Muñoz, Temente de Go
bernado!', hace donación a Rodriguez de ''un gironeillo de tierra 
que sera como de dos solares questa del desaguadero del' molmo 
rwra aba¡o por haberle. dado la terCia parte, dandole como le da 
piedra e rodezno y herramienta una pala de hierro y el gorron y 
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la viga y el hl€fro sobre que arma la viga qe trae la pÍedra encima 
~ dos picos e dos picaderos y los CJnchos para el dho rrodezno y 

otras cosas y aderezos". 
Rodríguez' que estaba de viaJe al Perú, cOini:l acabamos ~e ver

lo, ¡partiÓ con el desi·gnio formado de abandonar a la familia de 
Cahrera, · despojándola~ Creo ·que sí y· sU cdn.dueta posie_rjor aSí 
lo hace pensar. El hecho es que partió para no volver, dejando 
ap~de1·ado d€ sus intereSes a jU.an de l-as Ca:sas &'Por qué ltodrí
guez, sí meditaba .su felonía., eligió por apoderado al curador de 
Don Go·nzalo ~ 

Y o! vamos a Doña Luisa Marte! y sígámosla en su·s tareas pa
ra defender y acrecentar su patrimonio En marzo de lfÍ83, Agus
tín de Peralta, estante en Córdoba otorga poder a su padre Lms 
de Peralta, vecino de la Asunción y a Doña Luisa para que pue
dan ''demandar recíblr aver y cobrar quales'quÍer rdara:-ve.di~, ·pe
~os de oro o -alhaJas''. E·se niismi:l mes,- con' fecha qui:oCe-; _ante 
Baltasar Gallegos, Alcalde Ord1nario y celebrandose Ia audienéia 
en ]aH casa_S de morada de la mi'slna "sefí·ora, ella,' eli atenciÓÍJ. a 
est-ar su marido ausente pide autorizació-n pa:i'á otorgar P?der pa~ 
ra cobranzas en Chile y concedida_ I0s extiende, el veinticua.iro 
áel mismo mes, a favor de Pedro de Soria, vecmo dé Córddb_a y 
Agustín de Peralta "para demandar recibir y cobrar lo que 
le debieren a elia o a don geronimo luiS de cabrera governadól' 
que fue destas provincias mi marido que en santa g¡oria aya ... '' .. 
Al mismo tlempQ revoca el poder que te"ía dado a Martín de ',Ol: 
mos residente en Bhile 

Rodrígue-z, e~ti'etanto, se ocu¡>aha en el Perú en cob.ranzas_ 
de bienes pertenecientes a los Cabrera;, 110rque ese afío de 1583, 
eneo:ntr3nd-Ús~· en lea Otorga una earta 'de,arrend~niiento_ a v~~iÜS 
Índios ''por sí y en nÓmbre de los hijos y herederos de Don Ge
rónimo de Cabrera, como procurad?r y de Doña Luisa Marte! de 
los Híos su mujer por la curaduría qne tiene, sobre una fanegada 
de tú,rra que tienen allí limpm y sembrada en un pedazo qUe 
ÍÍ'énén dichos ~enores de tres fanegadas'''. 

En abril del citado año Doña Luisa Marte! sabía ya en forma 
indubitable cuales eran los procedimientos de su marido, porque 
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el treinta de dicho mes, ante Baltasar Gallegos, en nueva audien
<:ia r.elebrada como la anterior en su casa, manifiesta que había 
dado poder a Rodriguez para cobrar deudas y que "a my noticia 
es bemdo que el dho jo Rodnguez de Villafuerte es ydo y se ha 
a los [reinos] despañ~ el cual me temo q' en ellos a de cobrar 
los bienes y aziendas q' yo tengo en sebüla y en [otras] partes de 
la erencia que y~ o be de. mi padre go martel de la puente y dona 
fr~nca de mend [ oza su_] muJer el cual sera causa para que el 
[ dhoj .Jo Rodriguez de billafuerte no buelba a estos demas q' 
el suso dicho lo ba publicando porq' pido y suplico en cuanto 
Jugar ubiere me de lic~nma para qe yo put!d-a rebocar el dho po
der atento a que yo tengo hijos legüm10s y el suso diCho se gas
tana my leJitima e me de licencia para que yo pueda dar poder 
a otras personas am;;i par_a los rmnos del peru como para. los de 
cast¡]Ja para que p]Iedan cobrar todo lo que me debieren y perte
ne~iere interponiendo v, 111 en ello su, autoridad'' . El Alcald~ 
Ga llcgos acordó I~mediatamente súplica tan JUSta. El documentó 
deja ver la tnbulaGión de Doña Luisa Marte!, robada en Aménca 
y })O:.;;ihJemente robada en España, añadiéndose al engaño la bur-. ' 
la ''el susod~ cho lo ba publicando'' 

¿Cómo pudo nna lllUJer tan avisada y de tanta determinaciÓn 
raer en los ]azos del fementido y no des_cubnr sus mtencwnes?. 
N o fué el amol' a Rodriguez el que la cegó, poi."que no fué un~ 
inellnarión del cora.zón la que -la llevó a las terceras nupcias, pero 
sí fué el amor a Don Jerónimo Luis y la paSi~n admirable y obs~ 
tin;1da conque buscó, por todos los medws, vindicar su memoria: 
(1~ la tacha de traidor lanzada por Abreu No hubo entonces de
hto map, grave para un vasallo que la traimón al rey y mas si se 
ira.taba de caballero hgado por pleito homenaJe, prestado ''una 
dos y tres veces" en manos de otro caballero, sólo le aventaJaba 
m fealdad el de herejía Traidor y hereJe constituía el mayor gra
do de la 1nfamia y con un horror que hoy muchos no alcanzan a 
comprender desde que el liberalisn;w _,ha enseñado a ver en esa do~ 
hle infidelidad una determinaciÓn y conqmsta de la libertad y la 
razón No bastó pues con ver ~ Abreu e:p_ gnl.Jos y en tormento Y. 
muerto priswnero ''syn confision'', era necesario un fallo ?-bsolu-
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torio de la justicia con devolución del honor y la fama, Para al
('anzar1o Do-ñ_a Luísa creyó tener en su tercer esposo e1 valedor 
Y representante eficaz 
, N o es difícil comprender la realidad íntima de aquel hogar 
tardío sin afecto, fundado en la pasión de una mujer y en el 
cálc.ulo eg0ísta de un hqmbre sin escrúpulos, buscando el uno en 
.el otro, el' instrumento o la víctima ¡Qué'' oyó Rodríguez de Vi
llafuerte de labios .de Luisa· Marte! que 'no fueran ·palabras de 
omor y de fidelidad a la memoria de Don Jerónimo Luis de Ca
brera~ Gi~ga por su id~a f_ija de la ·vindicta, no vJó,' ni Su poslci6n 
~qU:ívoca, ni la codiCI~ escondida bajo e1 má;ht<? de la prv'teccló'n 
marital y de la tutela, Sigamos con el relato de los hechos . 

Obtenida de Baltasar Gallegos la autorización pedid:t con 
tanta n<-ee&Jdad y urgeneia, el día 6 de mayo dé 1583, nomhrálido
se como hija de Gonzalo Marte! de la Puente y de Doña Francis
cn. de 3-fendoza, Dofia Luisa revoc6 el poder dada a Ródriguez· y 
a los <¡u e tuvieren otros y lo sustituyó en Gónzá]o de Soda Oso
río ·que residía en Potosí y D_on 'Miguel-.Jer6Himo de ·ca1Jr;~er·e~ 

"para que puedan demandar, J>ecibir y cobrar en el Per~ .cümo 
en Bspaña" No bastába de~apoderar -así al ·marido rapaz.:; era 
necesario env1ar con celeridad al Perú los nüevos poderes, --eo:q_ 
cartas e instruccwnes privadas, a fin de que 'Gonzalo de ·Soria y 
l>on M:iguel Jerónimo tuvwran medios para contenerlo,_ anteS de· 
que consumara su despojo y tomase rumbo a España y el medio 
er~ usar del :·::Qropio" o "ehasqui"; que acasb po.r ese CQ:tiélucto 
recib1ó la noticia-Y así, supongo qué un día, el quel_:n~ar los 'alhó~e~, 
salieron los emisa:;rios de Doña Luisa, bien aderezados y nio~t~·d()S 
en r.qüellos caballitos criollos andaluces, briosos e il'E(aiigabies 
corredores, de suavísimo andar-, cruz~rón el río ~/tomaron -el' gr~n 
carnl del norte para estar en el Cuzco cumplido el mes dentro de 
la quincena. ¡Qué pasó en el Perú? Los documentos de Córdoba 
no -n-os· iD .d1-cen 

loa vida de Doña Luisa puede seguirse hasta 1593, pé:ro 
con intérvalúS que ha~en presumir ausencias prOlongadas. Con
tililleihos, pues, dando la palabra a los documentos. El 5 de 
setiembre de 1583 se ocupa en arreglar vieJaS deudas con Don 
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Alonso de 1a Cámara. Dice "que abra diez u once años poco mas 
o menos que don grmo · luis de cabrera dio en ·el peru y en el tu~ 
cuman a don Alonso ce la Camara vezo desta dha ciudad me'rta 
cantldnd de dineros de Jos cuales otorgo conocimiento ante testi
gos los cuales no pareCen ni se sabe_ la cantidad que .fue por· aver 
muchos años que pasaron y para que de la deuda sea quitado Don 
Alonso", Doña Luisa hizo quiebra de la cantidad de dineros di
ciendo haber re-cibido ciento diez pesos en ropa de algodón, lieü~ 
zo y ealcetas alpargatas. Si algo hay que observar en este arre
glo no ES la cuantía de la deuda, sino la buena te de las personas. 
DeHpilés de esta fecha, volvemos a encontrarla, año y medio des~ 
pués, el ao de enero de 1585 con Don Gonzalo Marte!, tratan<lo de 
negocios de haciendas con Juan de Mohna Navarrete de las que 
tenía en Río Segundo . Pasan tres y el 11 de Setiembre de 15b~ 
por sí y en nombre de Don Gonzalo, hqmda los negocios eon ~fo
lina .. obligándose éste por la suma de trescientos pesos y dando 
hcénela n Dolla Luisa "Para matar treinta r·eses, de las cimarronas 
que andaban en Río Segundo haCia la parte de los indiOs de An
tón B.errU En la escntura se inserta un poder -general otorg·ado 
a Doña Lmsa por Don Gonzalo en la Asunción del Paraguay el 
29 de octubre de 1582 .. Antes hemos visto que tenían allí trato de 
negt'lc-Io con los Peralta de esa ciudad. Parece coinctdir e-~ vtaje 
de Don Gonzalo al Paraguay con el de Rodríguez de Y Illafuerte 
al Perú 

Hay un lapso de c;nco años, hasta el 18 de setiembre de 1593, 
f'echa en que boña Lulim oto¡ga pod~r a Francisco de Salas -y a 
:b"~ancisco de Godoy, ~ecinos de Buenos Aires) para demandar reei
hi.r y cobrar entre otras cosas doscientos pesos de la testmnenta~ 
ríp. de fulano Rodr1guez Ortlz 

Bn el Perú quedaban bienes que Rodr1guez no alcanzó a arre~ 
batarle y de ellos se ocupó la diligente señora en otro poder, otor·· 
ga-do el- 16 de oet11bre del m:tSmo- año, encontrán.dose el). su asiento 
de Costasac.ate, a favor de Gonzalo de Soria que res¡día en La 
Plata, llamándose viuda de Garcilaso de la Vega y con el objeto 
de ''~Ver y cobrar de la persona en cuyo poder estuviere la. cha~ 
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era de guampaya que fue del dho garcilaso de la veg,a mi marido 
la, cunl heredo ]lor sil fin e muerte mi legitima húa 1.hma blanca 
e del dho garcilaso de la vega o yo como legítima heredera de la 

-~ha :cJi~cra de gu~n1:P_~ya'' . El mismo dí~ dit3z y sei~ y en el mis~
\llO, !ug~r, de c0sta~ac~te; otorgó pQder a Dol1 Míg'uel Jerómmo 
de C~hrera y a, Do;, 'Gonzalo Marte! papt cobra~ ,los bienes que 
ie pertenCzcaJl -~'a;_~i Pm-~- mi dote~ 'ar~as comb:-poi--··mt 'h~~en~ía 
porfln e lQ.}wrte -Cl-~-:-w.i P~~lr;e gonzalo~-martel y d~ rÍli r!:lad~:?. dó_n~ 
franc:l de_ wendoz_a .cb~O a su -h.ij'a lexihma ... y asim.i~mo J.o qu~ 
Par~~('_Jere por biene~- y er~ncia d~l gov?~ '<ion g_C;!-)J;ll,IT}.O: liiís ae ca; 
l>rei-a por fin y- W:ierte de su madre dona m~rla de tol.eClo.", r~os_ 
facultaba asimismo. para; representarla en pleitos "y en especial 
el pleito de yso que trato por fin y muerte de mi hija dona, b]ca 
~nJa ~eg1t1ma que fue y subcesora de garcüa~o de la vega, mi l~xi
timo marido que por el dho plerto questa pendiente constará ser 
yo leX;ltím¡t subcesora. ~e los dhos. ys' questan e~ la crudad del cuz, 
co por haber falecié[o élha mi hija sm >\prender posesion de ello~ 
y sobre todo demand:;mdo y defendiendo Pjl.edan ;parecer y ;pac 
re~can ante la magestad del rrey é[Qn felipe no señ9l' y señore~ 
de su. rr1 consejo de las ysa y segUir dllas cap_f5aS y pedll' en m-~ 
nmnhre merced~s en r_emuner_amon de mi padre y marido ya diT 
funtc•s J~ que su -magestad sea servido en alargarme otra vida mas, 
lu Eltuacion quen su real nombre me hizo merced el conde de.-:Q-lf; 
va ~u vlsor!:ey -que ·fuc,'l en los rreynos- del piru conqu~ de ,a- mi 
hoiuntad nombr;;~· d~spues de mys~I~s en ]a. sub0esron d~ la élha 
B)tuaciOn a un hijo el qu_e a mi pareciere s~endo (lellq su magd ¡;;er.,_ 
viélo gue la dha. Sitwwio.n me fue !echa en los yso de macha y, 
chaqui que fueron del• g'eneral pedro de hmÓ¡,osa de tr~s mrl y 
qunnentos pso ensayados y los otros quinientos ps0 ensayados pa
ta eumphmiento de los quatro m1l _ps0 me :fueron señalados en la 
ciudad del cuzco en yso bacas" Finalmente facultaba a los apo. 
di!l'údos para eol>:rnr en España de su hermano Don Alonso Marte! 
los biem~s.. -:t·nu-ebles· y raices· que estüvieren én su poder 

En estas disposiciones se ve la voluntad firme de defender el 
patrimonio tomando ga:tant'ía· contra los manejos de ·Rodriguez 
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DO!-IALONSOMARTEL 1 VARGA' 

CAVALLERO DEL ORDEN DE SAN1-lAGO 
SEÑ\.'lR Of AlMONAHE.R • 

AL R.EY NVESTRO SE.KOR, 

F ortada del Memol'ial de Don Alonso 
Martel y Vargas con la~ armas rle familia 

Doña I.rnsa Marte1 
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en Espdña. Es posible que para esto se valí ese de alguna perso
na de confianza residente allí y que el mismo DQn Alonso fuese ., 
iüsluído por cartas. 

JJa situación de indios disputada .databa de treinta años. Sobre 
este pmlto escribía al Rey el LicenCiado Rabanal, Fiscal de Char
cas, con fecha 20 de diciembre de 1564, en los siguientes te~minos: 
''otro negocw a abido en este reino como el dicho ~obre la suce
sion de l~s indios de garcil>iso vecmo que fue del cuzeo y tenia 
en el vue.stra mageStad mas clara la jüstlcia que en este porque 
bibiendo laE hijas qne dejó garcilaso ocho meses aca el conde de 
nieba hi~o transaccl'on con don hieroinmo de cabrera q ne les pre
tendia diole quatro mil pesos de renta los tres mili y quimentos 
charcas que fueron del general h1nojosa". No sé que resultaría de 
las pretensiOnes apuntadas, pero ya sabemos que Don Miguel Je-

-, ., r. 

rítimo de Cabrera, el primogénito gozó junto al Cuzco de una si-
tuaciÓn de mil quinientos pesos en que decía. hab'er sucedido a su 

• ~ ·t· - ' 1 •• 

padre el Fundado¡; A ellos se r~fería éste cuando se otorgó la 
pingiie fncomlm~da qu~ sabemos ''sin renunciar a io que t€nla' en 
el l'crú". Qué resultados tuvieron las gesti~nes de D~ña t,uisa 
allí, no lo sé, como tampoco si se formalizaron las petimones al 
Rey y Consejo de Indias y las acciOnes para cobro de bienes te~-
tamentanos en Espáñ~ .. 

, ' 1 

Poco después otorga po~er a Diego Rodríguez de Macedo, ve
cino de Santiago, para cobrar allí ~ierta cantidad de pesos de Die
go lfarroqím y e.s esta "la_ última actuación nota:r-~ái ~0:n la 'firma 

' '<), - '- . ' ' •• - ' -~ !' . ' .,¡ 

de Doña Luisa Marte!. Partió después, no sé si inmediatamente 
al Perü AllÍ estaba:¡{ sn hiJQ e hija primogénito~, ~llí 1~ gran ca
sa blasonada de¡ Cuzc~, allÚos r~c~erdos de la época mas' feliz de 
su vidtl. Córdoba era 1'a gran' ·em:pre~a c~n 1a iloria de la fu:rida
ción, pero tambi~n con el tl:istísimo recue~do de la tragedia 'del 

hJ " ' .. ! - • -, ' ' ' 

Fundador. En verdad, no tengo el docnment¡l en que conste ese 
viaJe en forma fehaci~nte; pero creo que ~S ra explicaciÓn vercf~-

• '{- -> ,• " • '., • ! _, . 
dera del silencio de los archivo~ de Cór,~~):>a, donde no se .~o')~.e5-
va si su testamento ,ni su juicio sucesorio 'j , · · ' 

. ' - ~· ~ 

Por la misma. época Don Gonzalo Marte! se tr.aslad6 al Perú, 
buscando, m~s qu~ provechos, ios honores políticos.' ¡No llevó ta~-
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biél]. .el pe!ls.an.nento s.e.creto <te alcanzar por sí ¡msmo y po)' su 
I!H\llO la ¡:epa1.'ae1ón desd.e hacía largP tiempo p.érseg¡:¡jda 1 Abrevie
mos, recordando que sms años después, acabado- su cqrr.egimi~ntf? 
e!l L,ar~c.ay.a, la c.ab~za de Don .!}oJ!zalo rodaba en La Elata por 
h.aJwr tr.an:t<Id<> aJJ1lel4t con;iur.a .que, e!l !l'n intefl!lción .<>mbkjosa y 
aiJJ..az, b.t;bía de ,e;onvertir a. ]Qs iJabl'W'a en Jos '' señor.es. de )t; 

t]~;r;ra ":· 

J)pñ¡¡ Luis;> .J\'I:art.el, .& viv:ió hasta ll!lto¡¡ces y .aLei>nzÓ a ver el 
tr4giy¡¡ fj¡¡. del más a~o, {le]lJ>iÍs os.%lo <'te s¡¡¡; )¡i¡.os 1 J:ls .posible, 
pl'ro ~u corazón ¡¡tr\lntlailo n.o )a sostuvo lil<t!1 .ilesp!lés de ¡¡.qn,eU1.1 
SJ;tpremll .amargRr.a y l'indi(i J>!J. alm~,t, Lo cierto es \!\le, en ()ct,¡;¡bre 
().e 1603, Do11 Feilm L11i$, comQ sn her~dero, rec)amab;; bienes si
t1i!-ad9s e!l el PenL 

l;¡¡ n;emorli> de P.oPa Lrús!} M:¡rte) ha que4ado intim!!meute 
\lnida i' llll~$tr;¡ ¡;u¡d¡¡¿t ,¡wr ;ll honor y p.9r el ¡lo)or,.: por .e~ houor, 
porr¡u~ Í\11~ ppr {l!la. y e)l memoria de ~u e\11!1.:¡, e~pa!Wia, q\l.e Pou 
Jer6nim.9 p~sv .a $!). fn!J.daci&11 el uombr{l de C6rd0)¡a; P<.>r el 
~Q]q;r, VPYq_I¡e~. ~QJI19 qlJ~d& f'~f~ritfl, l.l.JJ. dobl~ lltl,Otri.t~.rÚ9 ~bre y .ci~

r:r.<c <'l illtjroo período .d~ s~J vid.<t. 

VI I·rmERARlü GENEALÜGI¡;o 

ltinemdo \!' h~go Yo Dn. 1\.ntouio {Juys de Cabrera hijo le
JitiJJl<.> del Cºill.!';')dador Don Miguel .Geronn¡w L)lys de .Cabr!lr:¡. en 
l'l f,O)'l)'ln y .e"). 'la )1l!'J10r;1 si~!l!ente ~ Sacose este trasll¡do PPr e! 

t~¡;¡t~mto .qe <Ú par~ pr_¡jiJ-1.~1 eJl $.evilla en ~asa de m1s. DeudO~ p.or 
l)l!S ms.a!melos, DJJn. Alfon.so Tellez de ,Cabrerl! .¡oab;;Hero de ,ára
g,é\!l y descendient.e de Do)l Li)J.¡¡r de Cabl'cra, el dho, Dn. Alfo!lso 
'l'elle.z de Cabrera hubo por hijo .a Dou Pedro L\lys de Cabrera 
O.'lh'l1lrro de Al.>ito y Comendador de Mures Pueblo en el AJja
r¡¡IJe !¡' m 1Jal)\al1 Ei Eaqpcr y de Ben'!S\lsa y ,señor de. l!i Torre 
<:\e. J'¡¡len~ja, B~>!di)Jpyn:¡, ¡¡ (\ort,JOff de AsaMolla, el Abito .h~r& de 
Snntiago. fue casado el dho D" Pedro L\lys de Cabrera cou D• Leo
npr i!e .Zufiiz.¡¡ h1j11. de Poll Pi.ego d<l Znfiíga Primo herm0 del Du
c¡ue (#, B~llr {B~jar) Don Mbaro y con hiJa de Doña María de 
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la C¡,rcla h¡ja del duq¡¡e (de) ,Medma Ceh ,, wuno dho. Don l'e
dro .Lpys de Cabrera año de 1507 - el dho D• Alfonso Telles de 
C.ab<·éra c>mó oon D• María 1\.lo¡¡so de Cabrera su prima, con dis
l;'el)Sación dada por el papa J'}¡¡ge\llO q¡¡artp el añ.o de mil quat,ro
cientos treynta la qual db.a DísJ;>.ens!!síon cedula de Mrd.. y Pro
b~tnz~ y G.ene.alogía est~n ,com dlw es ,en Sevilla en c.as.a de D• 
Oathalh¡a Manuel y sns .dese<Jndient.es los originales·. - y el dho 
C0 n¡,en.dador Don 1\.!fonso Telle'!> f11e mi bisabuel¿ y dd 
IJ()m<'or D<m Pedro Luys fue mi 1\.buelo quien tubo ¡por hi¡o a mi 
H!.l!'n P• y Señor D• Miguel Gemmmo .Luys de Qal;>rera, quielJ. 
¡¡¡¡im.esmo heredo la ,Q.ha .encaro•• y asimes.mo fue caballero del 
1\.bito mesmo .d.e Sl.l P• y 1\.bue]o, v1l;>10 en ,sevi)la y fue ca.sado d<Js 
v¡¡zes, la Pnmer'<l con ml Sra D• Elena de F1gneroa herm<t,na l,e¡¡, 
tima de Don Ro.dngo Ponze de .Le9n, primero Du@e de 1\.rcos 
de la qual sQlo tub.o a Dou Pedro .L11ys de Dabrera .el qua! su~e· 
J;lio a l)fO, P' en la @CGm da y n;¡.ayoraJ<'g,Q de sel.S n;till .ducados ... 
tubo .,¡. 1h.o .m.i :P' .di~o h.er)ll o u» a her.m• llaw(l._da M¡¡ría .de Ca ln:e' 
ra hija de dho nü 1\.l.me)o D• Pedro .Li;ty$ de Cal;>nra, herm' del 
dlw •:pn MI€Cu¡¡l Geronímo mi P• y ti.a mia J'11e c<t.s.ado el dho mi 
+~b;¡elo segd• ve• ~ou wi sra y madre D• MJ>ria de él'oledo, J:Iija 
de }"¡:¡¡¡¡" de Toledo y de D• Catalina de Mendo,za desieudentfll; 
de la .c¡¡sa de Rl1ys y )l!lendoza; Y dho ;Fran" de ro!edo, dese¡¡
diente <)e ·los tholedos .:le granada q' tíeuen su casa en la colla
siou de l"~nt.a Cruz y .en la l_g_lesía Matri.z de Sevil.la su .eut1erro 
oon su nombre en la lpza, tubonos por hij.os a mi q' fuy de seg-"• 
matrnno D• Antonio Luys de Cabrera el Prrmog.enito, a D<m Ge
rommo Luys de Cabrera m1 herm• P• de mis s_o.brmos Don Migue,[ 
y sus herrns y a mi hermana Da ;f.Jeonor de Zuñiga Madre de Don 
Rodrigo de esqmvel y a nn herm' D• Cathalma de la Serda ma
dre de Don Juan de los Rws y sus hermanos Mas tubo otros dos 
llalll>ld.® francís.eos entreamb.os UlUrieron nifu¡s - y el año de se
teuta y J<kte me Probeyo .su Mag• q' Dios g<l• pr Govr de l& Lsla <!(e 
la M_arga.rita .en el mar oe-eano :a do;n(ie me case .con Da Gatalin_a 
lJ<)W>Jct~es de TreJO - v;ud<> q' tU!" .d;¡ Andrces Ordoñe~ <j.e S.a)arnan
ca thesorero q' fue de dha Isla en quien tube por mis hijos le, 
jltimos a Dn M1g1iel G-eronimo Luys de -Cabrera y a Da Geronima 
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y a Don P~dr-o de Cal:irera ya Don Adauto Luys de Cabrera y 
estándo de partída de esta dha Isla para la cíud de Lima por lla
¡rt~clo del Vi Rey y conbiene para e so~otro del Dragon enemigo 
Ingles, hi'ze este. Itinerario sacado d'e los testi'monio·s'. aUtoriZados 
q' tra.ie. d~ s~bill~ q' quedan sus origÚ:mles c¿mo tengo referido 
en la casa dha menos un brebe q' su orig1 qu~da en dha ciu:4 
en Jos Arch1vos en la capüla del Obispo de escalas en la Iglesia 
;n:atriz, el q~al és ganado por el dho Obispo me pertene'se a mi 
y Deudos y ha firmado de mi nombre y ·es fho: en esta Isla de 
Sancto Domingo ~n catorce días del més ·dé febrerd de mili quin''' 
j: ochenta y nuebe años - Don Antonyo Luys el~ Cabrera. Cuyo 
ltn1e1~·ario se halla por primera foxa de un cuaderno qe SEr redtize 
a una clausula· de testam'' con pie y cabeza ele D• Cathalina Do-

. ~ ¡ -_ ' . 

rantes Tro1o visabuela el<! la Parte Gen!. D• Juan Baz• de Cabrera 
réJ{dol-~ .. pr~pio Y --.Á.Iede Próv1 ~ qir Se·· reduze autorisido en 1a: ci~d 
de''ia Pht'a por el Alcd' horáino Diego L6pez MdrillÓ anÚ Pedro 
??ll~rer~s ~~no -~u~:~~-~~-lina~~r Y_ f'Ü?l'p~oba~-0- p\: treS esCnos' ·como ·Pa
!-'eze_ de dho quadernb . a; qe me refiero- ba sierto y ver:dadero co
rrejiclor y codsertado y a ello se h~llaron por teg' el' Gen1 Don 

: · " · __ .· r .. · , 1'-";_ , . : ' -_·, - _ • . 
Juan Brwsp Qui¡an0, y (Jap" Bernarclino Brizuela y para q' lraga 
fe ei\ juysio y fjlera de. el Interpongo mi autoridad 1 decreto ju
dmal eÍl q'' puedo y" debo y a lng' en drO: Y o el Cap• D• Juan 
Luys ele Cab;~~a 'y Ba~án vesino AJcd' hordo de ésta Ciud de la 
RwJa en Úes .'iias' deÍ mes de. N¿b;'cle mili setesientos y quar'• a'~ 

.,. ' -.-:_' ' ·,- • ' • ' ' - 1 

Y lo firmo cw uhoo Testig' a falta de Es•o Pub"' ni Real . ~. ])» 

{;;,mi Lis de Oabrer~ Bazan - tgo. D• Juan Bri,oso (juijaniO' -- tgo. 
Bernard.ino Briz~wla. . ·'' __ ,. 

* 
" * 

Él dochmento que acaba' de· leersé se encuentra en uri eXPe~ 
dieÍlte caratuladi): Autos rÍe la vae<tnte de Famatina y Saíioga~t'' 
én ' jt_rizon de la Rioja y mrd. hecha a D" J.uan Bazán Crtbrel·,¡ 
1736: E;; 20 fojas (23

). Su importancia .es grande, porque, d~ntro 

(2·3} . Haee tres años :fi-guraba -~ntre Jos papele::¡, del Pbrq. ,_DoctQr _P~ll,~q. ;~ .. 
brera. 
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de su hreveitad, contiene vahosas y hasta hoy desconocidas noti
cias, como -lo reconoceJ.án todos los que se han oc~Paáo d.'e 1~ fa.., 
mi_lia de Cabr~_ra.. Esa Importancia se robustece p_or- ser_ d~'Cum~n
to reda.cta.do sobre testimoniOs auténticos, de orig'iu~le~~~-~~sto
díados en archivos ponocidos de 1¡\,evilla Es evidente H~~'ef '''tti
nerario" no es s1n_o un r_esumeri! -del expediente qu~, ,-~11'-'coPia, 
tra,jo Don Antonio Luís. de Cahr~ra, el cual debía contene~~·~a 
cantidad de otras referencias.. ¡Qué se hizo de este códice f)tb~
so estuvo en pnder de la familia de La Rioja. Creo que ~_:t{;;;H·~-~ 
ha perdido y .que se encontrará .en poder de alguna pers;ria, ·o' 

• - ·, ' '¡. •.; 

ignorante; o celosa de su tesoro. 

l<espeeto a los documentos de Sevilla, diré lo siguiente: la 
probanza y genealogía estaban en casa de Doña Catalma .Ma
nuel . ¿Quién fué esta señora! La consulta de la Swcesián , de ¡Qs; 
Manueles de Argote de Molína no permite una identificaciÓn in:• 
dudable. No .creo que fuera la dama de ese nombre, casada en, 
:Wférida, hija de Hernán Gomez de Solís 

La Wlpill a de las Escalas, en cuyo archivo quedó el· breve' 
tocante a los Cabrera, fué fundada en la CateQral de Sevílla por' 
Don Baltasar del Río, Arcediano de Niebla y Óbispo de Escalas .. • 
De· eonserv~rse el documento, habrá que buscarlo en el ·archivó 
capitular de dicha metropolitana. 

* 
* • 

El eori.tenido da motiv() para más detenidas. observaCi~ne.s'~ 
En prime1 término, el "Itineration pone por cabeza de lOs ·ca-· 
brera a Don Alfonso Tellez de Cabrera, a quien gradúa de bisa
buelo de Don Antonio Luis. Los monumentos e inscripcioneS, ya 
citados al prnlCipio de este trabajo) muestran de· manera inc·ot!-' 
troverühle que ese bisabuelo fué Pedro López. de Madrid. >'[,¡,; 

·' dispensa de E¡¡genio IV, ,que ,pudiera casar Alfonso Tellez'. có:Íi 
su prima Doña María Alonso de Cabrera, es d<e •1430, P'el'6· se 
sabe que en esa. fecha nació Don Andrés de Cabrera que fné el 
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i0tMto de los lujos de Pedra López Hay, pueg, incompatibilidad 
manifl€'Sta-. \' · 

··Algo más Él segundo de los hijos del mismo Pedro Lopez 
y de Ma~ía Aiotlso, fué un Alfonso Tellez' de Cabrei'a que caS}:), 
corno esctihe Pínel y Monl'óy, ~on Doña María de Ovalle, aña' 
chemlo épe tuvo poY hijos a ''Óérónimo de C'abrefa y Alonso de 
Cltbrera, de quienes quedó larga sucesiÓn en las ludias y en 
Cu·e-nca ,:, Y a híennos: notar y todos ·éom:Prenderán Claramente, 
qtle este Ger6nimo d~ Cabrera no es el Fundádól' de Córdoba:. 
'famp·aeu pu:ed-en ser la ii1Ísma persona, Alortso ·,rellez, su p_adre, 
y el eaba:Jero del mismo nombre· del ''Itinerario''. Hay una dÍ' 
fléultad que soltar,. porque Eii los documentos y monumentos con
trwiicen .:11 "Itínetario·", &cómo es: posible que un brevH de dis
wehsación contuvies-e error· fundamental sobre 1as ·perscmasV_ Sin 
las píez<~s doetünentale& en las manos, no es posible dec1dir, pe
r& queda co1n0 lupótes:ls, en parte eonmliatoria1 el supon€r: ·que' 
Don AH•,nso Tellez de Cabrera, si no fue padre del Comendador 
Don Pe-dro. marido de Doña Leonor de Zuñiga, lo .fué de Mosen 
Pedro. de Cabrera, Alcaide del C.astillo de Garci Muñoz y abue
lo. de,.lHaüa Alonso Esto. explicaría la revniscencia. del patro
nínuco rrenez .. Dejenws esta niadeja. de_ tan difícil devanadQ p_a
ra otra oportunldá-d, o para otras manos Aún quedan di:fie_td
tades 

D1ce el documento que la mujer del Com.end11dor Dol). Pedro 
de Cabrera fué "Doña L.eonor de Zúñ>ga, hí¡a de Don Dlégo 
de Zúñiga, primo hermano de] Duque de BeJar Ortiz de Zúñiga 
en s.u Visuu.J"&o de !os Ortices (") establece 'la ascendencia d<' 
Doñ{!. l.1eonor escribiendO que fué h1ja de Gonzalo de Zúñ1ga,_ 

nieta de Diego López de 2\(tñiga y de Doña Leonor Gom;alez de 
;\;Iedir.w y h1znieta del famoso Don Gonz¡;lo de Zúñiga, Obispo 
4e tÍ:a_én. T1a misma graduación estab~ece Fernández de BétheU-

(24) Véase la magnífica edición moderna heéha por e1 Conde de la Mí:trquma. 
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coürt, ae.so Siguiendo a Ottlz, ·en el tomo séptimo de su grari 
Iftstoria Genealógtca, al tratar del casamiento de Doña Ivtaría 
de Cabrer·~ y de la Cerda con Don Bernardmo de Cfórdoba, Se
ñor ele la (;qmpana. Resulta algo difícil hacer caber en un siglo 
las genencwnes que van desde el Obispo a Doña Leonor y de
eidlr entre la versiÓn del "Itiner-ario", fundado sobre informa
ciones altténtwas, y la del célebre anahsta que trabaJaba tam
hlén con Instrumentos: .d-ocumentales a la vista. Me parec_e, no 
pb~la.l'1te, qBe la_ de.eisiQn se inc~ina hacia est.e último.-

Digamos ahora alg<> d<!l Obispo Don Gonzalo, antepasado lllt 

dubitable. I<'ué hijo, el quinto, de Don Díego López de Zúñiga, 
cabeza de su linaje en Castill~, qt;nen traía su ongen de los reyes 
de Navarra, Mariscal de C'!stüla, Camarero de Dqn Juan I, Va
sallo y R1co Hombre, Justicia Mayor y d.el Consejo de Don En
r¡qua lli. Wallec¡ó en 1417 y estuvo .casado con Doña Juana 
Gar.cía de Leyva. Don Gonzalo fl)oé inelmadp a la Iglesia y su 
padre ]e envió en 1397, para hbr0s, mil florines del cuño de Ara
gón. Bn su'3 años- mozos, .se escribe que tuvo hiJos con Doña 
Jc1ana de I,eyva su parienta, que, ¡¡lgunos, ¡mtre ellos Argote de 
)'lohna, hacen su mujer; perq, que los tuyo, es -cosa no c.Qntro
veJ,ticla En 1416, era ya Obispo de Plasencia y en 14~3 ¡>asó a 
serlo de Jaén,. cuya di-úGesis- gobernó tr.einta y tres añqs. Al 
par que prelado, fué valeroso jefe m1htar, como lo requería su 
dióees1s fronteriza A él se retiere el c~on1sta Jiménez Patón 
cuando dice; ''el Obispo de Jaén suel13 decir ?misa armado,_, y 

añade; "{!OIDO esta ciudad ent frqntera e_l4Ygianse, ob1spos anrmo" 
sos de fran esfuerzo y valentía, Su Santidad dispensaba sus irre
gu1aridadt~s de hom1cidws justOs de Infieles". La figura de Don 
Gonzalo p3sÓ al Romancero en aquellas coplas que comienzan: 

Ay mi Dws que bioo pa>·ece 
El Ob.spo Don Gomealo 
Armado de todas armas 
H w;ta lo" p.es del caballo 

T'e-,rm}nÓ su vida gloriosamente_, c~mhvo y, según la tradición, 
martir en Granada, donde trruri-6 entre novrembre de 145-6 y mar-
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zo de 1457 Antes había otorgado testamento en Sevilla ante Juan 
ltod!igu~z de Bracera~ notario _apo~tólico e imperu~l, previ'a b:¡,lla 
de S .. S. Eugenio IV, d~ 1446. No señala descend~ncía,. pero esto 
~s explicable. 

Lo que sigue -es más interesante Dice el "Itinerario" ·q-qe 
Dwgo López de Zúñíga caso " . . . eori híJa de Doña María dé la 
Cerdá hija del d.uque de· Medina.celi". Aquí está lo que tantos 
~uriosos han buscado afanosamente: el entronque de los Cabrera 
con los Cerda, que los hace descendientes de Sari Fernando y de 
San :Lu1s Caben observaciOnes y la primera es s'i el texto, en 
este punto, está indemne de- error, nO ya la copia que obra en 
los autos, quP. fué ·revisa-da y concertada, sino el 0r~ginal _mísmo..
Diego, o; en su caso, Gonzalo de Zú'ñiga:, fué casadO c·on Doña 
María de la Cerda, que, resultai'ra, hija. :de otra María y nieta ·del 
Duque ¿: l!Jl ·pi'~mer- "'hija'', no estará de· más~ DI:} todos modos, 
no pudo Rer hlja ni mucho menos nieta del primer duque porque 
la cronología lo contradiee. La gran .obra de Fernáudez de Bé
thencourt, en el tomo consagrado a la Casa de la Cerda, no nos 
saca de (ludas Cón ella e:n la -mano pueden hacerse conjeturas 
que no s.e ponen aquí por no alargar estas notas. Queda, eso sí, 
la afirmación fundamental de que la suegra del Comendador Don 
Pedro de Ca~ o/ bisabuela del Fundador de Córdoba, nacíÓ en 
la gran línea de M'edmaceli Es bastante: ( 25 ) 

(25) 

( C<Jnt.inuárá) 

Lopez de Raro ~n ~n Nob1hano, en el ·artlel:r'l'ó ViH(l.Zobos trae 111... aseen··. 
denc'í~--~:¡-!'--'-J)ciñ"ac.MaTía de' la Cerda por't'la .linea,·:de Villalobos Cerda .. 
Aunque Salazar se hace cargo de ella,_ no p:;u_ece que pueda concordar~e 
con las noticias que el mismo egregio maest~o de la genealogía española 
trae en su·~Historia de la Casa de L·ar_a Conviene ·recorda1' que- la obra 
de 'López de Haro tuvo una conde·nición dél Consejo de Castilla y que 
su .circu1aeión -~ué prohibiaa en Amé.r,ica. 
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